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PROLOGO. 

En el presente trabajo pretendemos analizar el fundamento -

constitucional. legal, social e histórico de la Suplencia de la 

deficiencia en la demanda laboral, así como las causas y motivos 

que dieron or!gen a su inclusión en la Ley Federal del Trabajo -

en vigor. 

La ~lplencie de la deficiencia en la demanda laboral como -

veremos en el c~ntenido. del presente trabajo, tiene sus orí~enes 

en el Juicio de Amparo, toda vez que tanto los Juzgados de Diatr1 

. to, los Tribunales Colegiados de Circuito y la Suprema Corte de -

Justicia de la Naci6n, al recibir la demanda de amparo (•)que~ 

contenga alguna irregularidad, suplen dichas deficiencias, pero 

únicamen~e en beneficio del quejoso. 

En las Reformas de mayo de 1980 a la Ley Pederal del Trabajo 

de 1970, con un ideal. profundo de sentido social, 1ntrodujio el 1.2,. 

gislador en el procedimiento laboral la figura de la suplencia de 

la deficiencia en la demanda laboral., con la finalidad de darle·

mas protección a1 trabajador o sus beneficiarios, otorgándose así 

a las Juntas de Conciliación y Arbitraje una facultad distinta de 

laa que debieran tener, toda vez que éstas unioamente deben juz~ 

gar, comprometiéndose así su ~unci6n, ye. que se convierten en juez 

y parte. 

En el presente trabajo veremos en. el Capítulo I que 1a SUple_u 

cia de la Deficiencia de la demanda, por ser una. instituciónimuy -

técnica, no encontramos antecedentes propios de ella en el Derecho 

:~ooesal Romano, ni en Alemania y: mucho menos en Espaf!a. 

Analicé en el mismo Capítull.o I quo en J.a. Historia del Derecho 

de México, en mis tres etapas y tamp0co encontré antecedentes pro

pios del tema que nos trata y no f'u~ sino hasta la Constitución de 

( •) Solo· procede en ]Jl9.teria perial, laboral y agraria. 
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l.917, cuando. ee consagró en forma axpreea l.a SU.pl.encia de la ClU!. 

ja Deficiente, de donde surge nuestro tel!IA. 

Asimismo, veremos en el Capítulo I que la SU.plencia de la d!. 

ficiencia en la demanda ~aboral., es una figura que en l.ae legisl~ 

ciones laborales de 1931 y 1970 (antes de las Reformas de 1980), 

no existía, pues en éstas se partía del principio de igualdad pr~ 

cesal entre las partes y en las Reformas de mayo de 1980, princi

palmente con la institución que analizamos, se pierde este princ! 

pio, ya que las Juntas de Conciliación y Arbitra.je al mejorar las 

demandas de los trabajadores, ampl.iando las acciones intentadas -

por éstos, incurre en una notabl.e desigual.dad de trato hacia las 

partes, ya que solo deben juzgar l.a procedencia o improcedencia -

de las acciones intentadas por los trabajadores. 

En el Capítu1o II anal.izaremos l.o que es w:ia demanda laboral, 

as1 como su clasificación y requisitos. 

Z!l el Capítulo IIr, apartado 5, veremos que el procedimiento· 

laboral se inicia "a instancia da part~" y no de oficio, por lo -

que las Reformas a la Ley Federal de1 Trabajo de mayo de 1980, al. 

obligar a las Juntas de Concil.iación y Arbitraje a subsanar la d,! 

manda deficiente del trabajador, esto es, al agregar pretensiones 

en la demanda que no ee reclaman, ee convierte el procedilllient-o -

1aboral en un proceso "de oficio". 

Por último, en el. Capítulo IV, veremos que existe escasa Ju

risprudencia dictada por la H. suprema Corte de Justicia de la ~ 

Nación y loe Tribunal.es Colegiados de Ciroui~o reepec~o de nuestro 

tema. 
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CAPITULO I 

BREVES ANTh'CEDENTES HISTORICOS. 

l..- ROMA. 

En Roma no encontramos antecedentes propios de1 tema que nos -

trata, ere efec~o, el Derecho Procesal. Romano se divide en tres fa~ 

ses= la de las legis actiones, la del. proceso formu.lario y 1a del -

proceso extra ordinem. 

El maestro Guillermo Floris l'largadant (l) une las dos primeras 

fases bajo el. término ordo iudicio:rum, estableciendo una peculiar -

~eparaci6n del. proceso en dos instancias. la primera se desarrolla

ba ante un magistrado y se l.J.amaba in iure; l.a segunda se l.l.eve.ba -

ante un tribunal. de ciude.dan.os o ante un juez privado y se llamaba 

in iudicio, o mejor dicho, apud iudicem. En: l.a primera instancia, -

se determinaba l.a constelaci6n jurídica del. caso; en l.a segunda, se 

ofrecían, admitían y deeahogaban·l.as pruebas, después de lo cual, -

l.as partes presentaban sus alegatos y el. juez dictaba sentencia. -

Nos continúa diciendo que en el. período del. ordo iudiciorum se en-

cuentra una transición entre la justicia privada y l.a pública. la -

intcrvenci6n d~ la autoridad pú.bl.ica se l.imitaba a ejercer presi6n 

para que el. demandado aceptara el. arbitraje de un iudex privatus y, 

en el. período formulario, a cuidar que se planteara correctamente -

el litigio ante este árbitro, imponiéndole cier1to programa de ac~ 

ci6n y prescribiendo la sentencia que debería dictar, de acuerdo al 

resultado de su. investigaci6n de los. hechos .• Agrega, qUe siempre 

que el vencedor lo. solicitaba, el. Estado intervenía para. dar efica

cia a 1a sentencia, si e1 condenado no obedecía voluntariamente. 

(l..) :FJ.oris llBrgadant s •. Guil.lerm.o. E1 Derecho :Privado Roma.no. Méxi
co, Editorial Esi'il'.Jge, s. A., 1965, pág. 452. 
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El Derecho Romano era muy formalista, en efecto, el autor Eugene 

Petit, nos dice: "Es posible que el demandante cometiera un error al 

exponer su pretensión cuyo error pasara a la fórmula. El Juez no tie

ne el derecho de corregir esta inexactitud, y.debe estatuir según la 

fórmula. No resulta ningún inconveniente para el demandante que hubi~ 

se reclamado una cosa por otra, aliud uro dlio, o que hubiese ejerci

tado una acción por otra, y además, se absuelve; pero ;iuede volver a 

empezar el proceso, porque su derecho no ha sido d~ducido en j'J.sticia, 

y queda todo entero. Al contrario, el error podía tener consecuencias 

más graves en caso plus-petitio y de minus-petitio". (2) 

En la época postclásica, según el maestro Floris ;;l'ire['.d'lnt .( 3 ), 

se inició la tercera fase, la del procedimiento extraordinario, en 

la cual la citada bipartición desapareció; ya no se recurría, sino en 

forma excepcional, a los jueces privados; por regla general, el magi~ 

trado investigaba los hechos y el mismo dictaba la sentencia. 

2.- ALEMANIA. 

En Alemania tampoco encontramos antecedentes de nuestro tema. Al 

decir del autor James Goldschmidt (4), el procedimiento era muy form~ 

lista. 

Es la Asamblea de los miembros libres del pueblo, el Ding, el ti 

tular de 1a jurisdicción. El juez unicamente es un investigador del 

derecho, o sea el director de debates. La sentencia es pronunciada 

por la asamblea, siguiendo una propuesta de un juez permanente, como 

( 2) 

(3) 
(4) 

Petit Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. México, Edito
ra Nacional, s. A., 1971, pág. 642 •. 
Florís ~rgadant S. Guillermo, ob. c).t., pág. 453. 
Goldschuídt James. Derecho Procesal Civil. Barcelona, Editorial -
Labor, s. A., 1936, pág. 14. · 
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ocurría en la AJ.ta Alemania y Frisia, o de una comisión.nombrada. al. 

efecto·. por el juez, como sucedía con los Francos. 

El proceso, nos sigue diciendo e1 autor James Goldschmidt (5), 

es igual para las cuestiones civiles y penales. SU finalidad es t~ 

tar el acuerdo de las part~s y después coactivamente la reparación 

del daño, mediante el pago de una sanción pecuniaria por parte del 

culpable, para evitar J.a venganza del 1esionado o su tribu. El pro

cedimiento. era público-oral y descansa en el principio de la con;tr.Q_ 

versia. El procedimiento se inicia mediante J.a citación al demanda

do por e1 actor; una. vez declarada la constitución del Tribunal, el 

actor interpone su demanda naciendo sus alegaciones jurídicas e in

vita aJ. demandado; para que conteste a elJ.a.. Si el. demandado no se -

alJ.ana, debe contestar negando en absoluto. la sentencia es dictada 

por el Ding a petición del actor y a propuesta del juez permanente. 

Ia demanda según Goldschmidt (6), puede ser llana cuando no se 

indican J.os fundamentos pertinentes y e1 demandado debe conteatarl.a 

con un jurament-0. denegatorio y delll/3.nda fundada, cuando eJ. demandado 

la contesta con una declaración general sobre los hechos. En cuanto 

a las prueba_s, se utilizaban los medios formal.es como el juramento, 

los conju:radores, J.as ordalías, etc., pero J.a prueba testifical. Y' -

la documental eran las que predominaban. La prueba indagatoria y eJ. 

testimonio se llevaban en los tribunales populares. 

Al respecto, el maestro José Becerra. Bautista (7), agrega que 

las pruebas que se lJ.evaban eran eJ. juramento de purif'icaci6n, que 

presta una sola persona a varias que la auxilian. Los conjuradores, 

que eran las miembros del.a misma tribu del.que lo presta, juran. e:m 

(5) IbÍdem, pág. 15. 
(6) Ibídem, págs. 17-18. 
(7) Becerra Bautista José. El Proceso Civil en. México. México, Edi

tori.aL Por.rúa, s. A., 1977, piíg. 237. 
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forma conjunta, afirmando que e1 juramento de la parte es limpia· y 

sin. tacha. El jurament:o, puede. ser rechazado y entonces, para poder 

decidir la contienda, se acude al duelo. El. juramento podía cambia.!: 

se por una provocación_ al duelo. En el flerecho primitivo, se ut-ili.

zaron como. pruebas el.. juicio. de Dios (orda1ias), la del agua calie~ 

te, J.a del fuego, 1i:i. de1 hierro can.denta y la del agua fría. 

3.- BSPMA. 

En. España, al decir del autor Enrique Guier ( 8)., J.a fuente pri_m 

cipa1 :f'u.é la costumbre; eepecia1m.ente en Estrabón, la tribu de :los -

Turdedanoa, tenía J.eyes de casi mi.l. aña.s; l.as normas se conservaban: 

en verso. A partir del. decreto. de CaracalJ.a, en el afio 212 rigió en 

Espafia el Derecho Ro:ma.no·Común, que se formaba en. su aspeci;o· formal 

por las Leges, Edicta i.tfagistratum, Constitucione.s Imperiales, ~

tus Consulta, Rescriuta y 1as Responsa Prudent:iulll.lde1 derecho·cJ.ási_ 

co. En. la España Goda hubo: la tendencia de decir qu.e J.as invasiones 

bárbaras fueron como 1.1n remolino· que azot6: a :&irope. y que reprimió 

el. ~lorecillliento cultural de dicho Continente y que afectó el desa

rrol.1.o· del. derecho., que no; continuó hasta en tanto_ se comenzarom a 

definir las· nacionalidades y, que fuá casi al. final. de la Edad Media. 

Al. respecto, el autor Bené, Dekkers: (9 ), nos dice, que las :tlJ.eB: 
tes de1 Derecho, en Eapafia· son: El. Breviario de Al.arico o Lay '.RomliCDa 

(8) Guier Enrique. Historia del Derecho. Toma I. :san José, Edi1t.oriaL.. 
Costa. Rica, l.9lí8, pág. 627'. 

(9) Dekkere René. E1 Derecho Privado de loa PUebl.os. Madrid, Edito-
ria1 Revista de Derecho Privado. 1957. pág. 86. 
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de los VisigodoB, el forum. iudicum o Leyes Bárbaras de los Visigo

dos, los Pu.eros Locales y Generales, las cartas Pueblas o Privile

gios de las Ciudades, las Siete Partidas de Alfonso X el sabio, las 

Ordenan.zas Reales de ca.etiil.a, la Nu.eva Hecopilaci6n de las Leyes 

de España y el C6digo de Comercio de 1830. 

K1. derecho que se desprende de los P'ueros, al decir de Dekkers 

(J.O), tiene sus raíces en las tradiciones germánicas, como son~ l.a 

asamblea de l.o~ hombres libres, la paz de Di.as o del. Rey, la venga~ 

za de J.a sangr~, la responsabilidad de J.a aldea entera cuando· el. h,g_. 

micida es desconocido, el. abandono moral. de las cosas que han cau~ 

do daño, las ordalías (sobre todo por el hierro o por el duelo), ei 

derecho de vida y muerte del padre sobre J.os hijos, loe pactos COJll!:!. 

nales, etc. Le.a Cartas Pueblas se caracterizan por las numerosas ~ 

rantías con que envuelven J.a libertad de J.aa :personas y de sus bi.~ 

nes. Los delitos públicos se derivan del. hecho de portar armas den

tro de J.as vil.l.aa. Es en Castilla, en el siglo XIII donde empieza -

la unificación del derecho español.. Alfonso X promulga el Fuero Re

al, que se destina a todas las ciudades de Castilla. En el mismo -

reinado se elabora una compilación del derecho científico (romanO: y 

canónico), que f'Ué una especie de Digesto Espafiol, creado por loa 

juristas formados en las nacientes Universidades y que recibió el. 

nombre de Las Siete Partidas. Esta obra, no J.ogr6 imponerse, aunque 

un siglo más tarde se convirti6 en cierta forma en derecho subsidi~ 

rio de Castilla y así surge e·l Ordenamiento de Alcalá de 1348, que 

no tuvo.resultado. 

Ahora bien, el. autor José :t&lría :rraz¡.resa y Navarro ( 11), comen.. 

ta J.a Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855, en Espafia. y empezamo~ a 

encontrar ciertas ideas que nos acercan a nuestro tema, en efecto, 

(10) Ibídem, :págs. 87-90. 
(11) l\'anresa y Navarro José María. Comentarios a la Lev de Enjucia

miento Civil. Libro 2. Mldrid, Instituto Editorial Reus, J.953, 
:págs. 550-552. 



- 9 -

nos dice: 

"Artículo 462.- El juez no admitirá la demanda a la que no se 

acompañe certificación del acto de conciliación, o de haberse inte~ 

tado sin efecto en los casos en que por derecho corresponda. 

"Serán no obstante válidas y subsistentes las actuaciones que -

hayan practicado sin este requisito, salvo la responsabilidad en 

que el juez haya incurrido; pero se procederá a la celebración del. -

acto en cual.quier estado del pleito en que se note su falte.". 

il respecto, el autor Manresa y Navarro, al comentar el precep-

to anterior, nos dice: "No sol.o puede reclamar el demandado la subs~ 

nA~ión de dicha falta, sino que el juez debe acorñarla también de 

oficio cuando la note, pues así se deduce de las últimas palabras 

del artículo que examinamos, las cuales no hacen precisa para ello -

la p,etición de parte alguna, ni que se dé a la reclamación la. sustag 

ciación de los incidentes, sino que ha de resolverse de plano, !IlS.ll-

dando que se proceda a la celebración del acto conciliatorio en cual 

quier estado del pleito en que note su falta. E1 juez que falte a e~ 

te precepto legal incurrirá en responsabilidad, la cual debe ser exi 

gida disciplinariamente por el Tribunal superior, conforme al artí

culo 447". (12) 

"Artículo 465 .- EJ. que intente el acto de conciliaci6n acudirá 

al juez municipal presentando tantas papeletas firmadas por el, por 

un· testigo a su ruego si no pudiere firmar, cuando fueren los deman

dados y una más, en cuyas papeletas expresará:: 

"Los nombres, profesi6n y domicil.io del. demandante y demandado. 

"La. pretensi6n que se deduzca. 

"Y l.a fecha en que se presenten al Juzgado". 

En relación el. precepto citado, Manresa y Navarro (l)j, nos co..,. 

(l.2) Ibídem, página. 55a •.. • · ... 
(13) Ibídem, i)áginas 557-560. 
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mentas "El juez ante quienes :fu.eren presentadas dichas papeletas ( o 

a quien en su caso correspondiese por reparto), debe repelerlas de 

oficio cuando no contengan la expresión de todo lo que en dicho'art! 

oulo se ordena, o falte algún otro requisito esencial., como la exhi

bición del poder cuando el demandante comparece por medio de procu~ 

dor, pues si bien la ley nG lo dice expresamente, lo manda ~l artíc!:!, 

lo 3o. y está obligado el juez a hacer cumplir los preceptos de la -

misma que ordenan el procedimiento. También era indispensable exhi~ 

birla cédula personai para que se· ponga la nota de comprobaci6n sin 

exigir derechos, pues sin este requisito no podrá darse curso a la 

demanda como se prevenía en el artículo 14 de la Instru.cci6n de 27 

de mayo de 1884". 

"ArtícuJ.o 466.- EJ. Juez Mlnicipal., en el día en que se presente 

la demanda, o en el siguiente hábil, mandará citar a las partes sefi~ 

landa el día y hora en que haya de tener lugar la comparecencia. pr~ 

curando que se verifique a l.a mayor brevedad posibl.e. 

"Entre la citación y la comparecencia deberán mediar a1 menos -

veinticuatro horas, cuyo término podrá, sin embargo, reducir e1 juez, 

ni hubiere justas causas para ello. 

"En n:lngún ca.so podrá di1ata1·se por más de ocho días, desde el 

en que se hayan presentado las papeletas". (l~) 

"ArtícuJ.o 490.- En toda demanda se fijará con precisión la cua~ 

tía objeto deJ. p1eito conf'orme a las reglas establecidas en el artí

culo anterior, y cuando no pueda determinarse por ellas, se expresa

rá en la. misma demanda J.a clase de ju·icio en qu.e haya de venti1arse". 

''Artículo 491..- El. juez de primera instancia dará al juicio la 

tramitación que corresponda conforme a lo solicitado por el actor, a 

no ser que se crea incompetente por.razón de la cuantía litigiosa, -

(14) Ibídem, pág. 588. 
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en cuyo caso lo declarará asi por medio de auto, previniendo al ac

tor que use de su derecho ante el juez competente". (15) 

A1 efecto, el autor ~esa' y Navarro (lp), nos hace el siguie~ 
te comentario: "Qué deberá.hacerse cuando no se llenen los requiai-

toa que exige el artículo 490, primero de este comentario?.- Téngase 

presente que en la nueva ley se ha suprimido el artículo 226 de la -

antigua. por el cual se mandaba que los jueces repelieran de oficio 

las demandas no formuladas con claridad y no se acomodaren a las re

glas establecidas, y por consiguiente, no pueden hoy los jueces rep~ 

ler de oficio ninguna. demanda a limine iudici. Pero pueden y deben -

obligar a las partes a que cumplan la ley procesal, de cuyo cwnpli~ 

miento, cuando es imperativo e1 precepto, como aquí sucede, no puede 

prescindirse por ser de orden público, y en su virtud, si en la de~ 

mtmcla no se fija con precisión la cuantía objei;o del. :pl.ei"to,·no: se'

oxpresa la clase de juicio de mayor o de menor cuantía, en que heya 

de ventilarse, cuando no sea posib1e fijar el valor o interés de lo 

que se litiga, deberá el juez dictar providencia mandando a1 actor 

a que cumpla lo que ordena el. artícuJ.o 490, reservándose proveer 

sobre J.a admisión y curso de la demanda para cuando llene los requi 

sitos de dicho artículo su:pliendo las omisionee indica.das". 

Como pudimos ver en el comentario anterior, surge ya la figura 

de la prevención, la cua1 analizaremos más adel.ante. 

( 15 ) Ibídem, pág-. 632. 
(16.) Ibíd~m, pág. 634. 
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4 .- MEXI:CO. 

A.- BREVES REFERENCIAS HISTORICAS. 

Algunos autores dividen la Historia del Derecho en México, en 

tres etapas, que son: a) El. Período Precolonial, b) E1 Período Co

lonia1 y c) El. Período Independiente. 

a) Periodo Precolonia1. 

Procedimiento en el Derecho Azteca. 

En el. presente período no encontramos antecedente alguno que 

nos indique que en el México Precolonia1 los Jueces suplieran las 

deficiencias en las demandas, en efecto, el autor Toribio Esqui-

vel (17), nos dice que el Procedimiento Judicial Civil de los Azt~ 

oaa, debió comenzar en una forma de demanda denominada Tet1aitlani

~iztli, de la que nacía la cita tenanatiliztli por el teclio o por 

el fUncionario competente y notificada por el teguitlatogui •. En J.,o 

orjminal. el topil~i se encargaba.de aprehender al acusado. No se -

puede asegurar si las partes en el juicio eran asistidas por un -

peri to: en derecho, ya que no tenían que apegarse a textos legales, 

además de que las mismas costumbres no tenían fuerza obligatoria 

para los jueces. El juicio se asegura que era siempre oral, pero 

en casos importantes y en los que se trataba de bienes inmuebles 

se tomaba razón de los litigantes, la materia del litigio, las 

pruebas y la resolución; ·dichas constancias se archivaban. Los Ju~ 

aes asistían a los tribunales desde que amanecía hasta que se po-

nía e1 sol; la forma de 11.evar el juicio era sumaria y en ma.teria 

oivil e1 juicio no podía tardar más de cuatro meses y se dictaba 

11 ent ene ia • 

( 11) Esquivel Obregón, T.or:Lbio. Apuntes para la Historia del Dere
cho en México. Tomo I. México, Edit. Polis, 1937, págs. 389-
390. 



- 13 -

Al respecto, e1 maestro. José Becerra Bautista ( 18 )1 agrega que 

a la cabeza de la administración de justicia estaba el rey; después 

de este seguía el cihuacoatl, gemelo de mujer, especie de dob1e del 

monarca. SU.a :funciones eran, entre· otras, administrar justicia y:: -

sus sentencias no admitían.; apelación ni siquiera 'ante el mismo rey. 

Est"e sistema no: sólo se deaarrol.liaba en.. 'l!enochtitl.án, sino ~u.· todas 

las cabeceras de provincia. En los juicios civiles existía un. lli2!!
tecatl, que integraba un tribl!Dal con otros- dos ·al'Udantea, auxilia

dos por un tenient;e cada una Y' sesionaban en l.a ca.ea del rey. Ern -

cada barrio o. calpulli ba.bía cierto número de centectlapiques, ha

cían :Las veces de jueces dé paz para los juicios de poca importan:-

cia. Para los deudores morosos existía una cárcel llamada teilpilo

ya.n. En los juicios las pruebas prillcipa1ea eran la testimonial. y 

la confesión. Una vez pronunciada l.a sentencia denomina.da tlazole

guiliztli, las partes podían.apelar ante el tribunal de tl.a.catecatl. 

El principal. medio de apremio. era 1a prisión por deudag. El. que pu.

b1icaba: ia:s sentencias era el tepoxol o pregonero. En los juicios. -

importante:s e-J. cuahnoxtli, uno de 1os jueces de1 tribuna1 de1 ~-

catecatl era el que ejecutaba. l.a sentencia. 

b) .- Período Colom.a.J.. 

·En relación al presente período e1 maestro Becerra Bautista -

(19), nos dice· que las posesiones de España en América e Is1ae adY!. 

centee, Filipinas y otras en loe mares de oriente se rigieron po~ -

leyes especiales, que se reunieron. en um 8010 gru.po, integrado por 

(18) Becerra Be.utieta,José, ob. cit., pag. 251. 
(19) Ibídem, pág. 252. · 
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la Recopilaci6n de Leyes de los Reinos de las Indias" sancionada 

por CédUl.a de 18 de mayo de 1680, siendo Rey Carlos II. 

La Recopilaci6n de Indias, nos continÚa diciendo el maestro -

Becerra Bauti.sta (2í>). se compone de nueve libros, divididos en -

títulos que se forman de leyes numeradas; el libro V, que se comp.one 

de quince títulos, trata de las autoridades judiciales y de los --...; 

procedimientos que sigue el orden judicial, que es el que propiameB_ 

te nos interesa. 

A1 decir del maestro Becerra Bautista (2~), el gobierno de las 

Indias fué siempre un motivo de preocupaci6n para los Reyes de Esp~ 

fia y ya desde tiempos de los Reyes Cat6licos, intervino el Consejo 

de Castilla en asuntos coloniales judiciales, motivo por el cual en 

1524 se cre6 el Consejo de Indias, al que se le di6 las mismas facll! 

tades y privilegios que al de Castilla; la mimna facultad de hacer -

leyes previa consulta del Rey, la misma jurisdicci6n suprema de las 

indias orientales y occidentales y sobre sus naturales, etc. Era el 

Consejo de Indias un órgano legislativo, pero a la vez era el tri~ 

nal superior donde se desarrollaban los juicios que por su cuantía. 

eran susceptibles de ese recurso, además de que tenía facultades -

ooneultivas del Rey. De igual forma que el Consejo de Indias ejer-

oia su autoridad sobre todas las Indias, las Audiencias la tenían -

en sus respec·tivos distritos. En lo Judicial, las Audiencias era el 

supremo tribunal, sus sentencias no admitían apelaci6n, unicamente 

en casos determinados al Cons~jo. Sus Magistrados tenían plena libe!: 

tad en la administración de justicia, pero se les tenía prohibido -

dar o recibir dinero prestado, poseer tierras, recibir dádivas, etc. 

El número de Magistrados variaba, según·la extensión de los virrei

natos para los asuntos administrativos o según 1o requería la ad~i-

(2o) Ibídem, pág. 253. 
(21) Ibídem, pág. 255. 
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nistraci6n de justicia. 

La Audiencia de. México, nos eig11e diciendo el. maestro Becerra -,. 

Bautista (22), de acuerdo a la Recopi1aci6n de Indias, se formaba de 

un Presidente que era el. Virrey y de ocho oidores que integraban Sa

las para 1os asuntos civil.es y criminales, existía un fiscal. en la -

rama civil.. Dicho Consejo de :Indias te.nía jurisdicción en las provi!!; 

cias l.lEJ!!adns propiaI!lente Nueva Espafia, en Yu.oatán, 1lltevo León y Ta-

. maulipas, en las provincias internas de oriente en el Mlr del Norte 

y en el sur donde concluían los té?-minoe de l.a Audiencia de Guatema-

1a, hasta donde comenzaban l.as de la Nueva Gal.icia. Ia Audiencia de 

México radicaba en Guadal.ajara. :ni.chas :fueron 1e.s cédulas y dieposi

c iones que organizaron las Audiencias en l.a NI.leva Eepafia y se lee -

atribuyeron competencias. Debían resol.ver, principalmente, ajustán

dose a·1as l.eyee especial.mente dictadas para l.as Indias~ e fal.ta de 

estas a J.as Leyes de·castil.la. ~odos J.oe escritos debían ser firmados 

por abogados. 

En primera instancia, nos continúa diciendo el. maestro Becerrs. 

Bautista (23), administraban justicia J.os al.cal.des ordinarios, que -

conocían l.os asuntos de menor cuantía y eran designados anualmente; 

los alealdee mayores o corregidores conocían de los aSUlltos civiles 

de menor cuantía, ~atoa eran designados ~or e1 Rey, por un período de 

cuatro e cinco ai'íos. Rn la ciudad de México existían dos alcaldes -

que conocían de asuntos civiles. El. llamado Jüzgado de Indios conocía 

de pleitos civiles entre l.oe indios y entre éstos y los españo1es. ~ 

Aparte, existieron Justicias privilegiadas y especiales. Se :puede 

mencionar a los tribunales ecl.eciáaticos, e1 Consulado de Eéxico. 

que conocía de pleitos entre comerciantes y sobre mercaderías; al. 

Re~l Tribunal de l'linería, que veía aSUlltos mineros; al Juzgado de 

Bienes de Di:f'untos, que conocía de los testamentos e intestados CUlJ.!! 

(2 ~) Ibídem, pág. 255. 
(23) :tbídem,'pág. 256. 
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do l.os dueño.a d.e la porción hereditaria se encontraban en Espe.fla, 
. . 

pero este Juzgado no tenía _comp&tencia sobre herencias de Indios. 

Armando Chávez Camacho (24),, nos dice: ''conjeturando sobre el. 

orígen mas remoto de la S\Í.pl~nc~a de la Deficiencia de la Queja, -
. . . 

enumera diversaé hipótesis que atribuye a diversos juristas que ....:. 

considere.bans a).- Que se trata de Una. figura procesal que tiene 

su orígen en wia l.ey- recopila.da, ya que· ia audi~ncia de la Nu.e-w. -

Eapa.HEi, con un espíritu ampl.io y liberal. suplió en Imnierosa.s causas 

las deficiencias que contén:Ían". 

e).- Período Independiente •. 

Los autores Fernando Plorés ·Góm~z y Gustav~ car.fajai '( 25 ), nos 

dicen qu.e Moral.os en su documento titulado "Sent'imientos dé le Na
ción", con el. cual se inauguraron los trabajos de1 Congreso de Chib 
pancingo con fecha 14 de septiembr~ de iai3, dió. a conocer por pri

mera vez en nuestro país, l.as ideas de. sobe;ranía, de. ;eprése~tación 
popular, de división de poderes ~ algunos derechos del hombre en to.!:_ 

no al concepto· de libertad. Como se sabe el. Congreso de Chilpancin

go y la llamada Constitución de Apa.tzingán, conocida hist6ricamen~e 

como Decreto Constitucional para la. l.ibertad de J.a América Mexicana, 

:rué la respuesta de J.os 'Insu.rgentes a J.a promulgación de la Consti

tución de Cádiz qu.e pretendi? detener el ansia libertadora. de las -

colonias de la Nueva España. Desde l.uego, que a falta de una legis

lación propia, que pudiera ser apta para las neoeaidadea de nuestro 

país, tuvo que adoptar J.a legis~ci6n co1.on:Lal, con al~s modifi

caciones y aplicándose a casos concretos en los que los tribunales 

(24) Aut. cit. por Gabriel santos Ayala. La SUplencia. de 1a Deficien-: 
cía de la queja en .Materia.de Amparo. México, Suprema Corte de 
Justicia de la lfaci6n, 1970, p:!g. 21. · · · 

( 25) FJ.ores G6mez, Fernando y Gustavo Carvajal. Nociones .. de Derecho 
Positivo Mexicano. México, Ediciones Universales, s. A., l.970, 
págs. 18:-19 • 
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no podían dar1es una interpretación precisa. No f'ué sino hasta el 

año de 1937 cuando se ordenó: se siguiese aplicando la Legislación 

Español.a en aquell.o que no se opusiera. a la nuestra, por lo que -

inclusive, J.a suprema Corte de Justicia aplicó frecuentemen~e las 

Ordenanzas de Aranjuez, J.as de Burgos o las de CiÍstilla. Posteri<J!: 

mente, la lucha entre Liberales y Conservadores trajo la necesided 

de contar con una. legislación enteramente nacional. 

Según 1os autores Fernando Ji'l.ores Gómez y Gustavo Carvajal. 

(26), al haberse expedido la l'rimera Constitución Pedere.1 de la 

República el. 4 de octubre de 1824, unicamente se establecen dispo

siciones de forma de gobierno, división de poderes, etc. A1 caer -

Iturbide, surgieron eJ. Partido Liberal y el. Conservador y nacen -

las llamadas Siete Leyes Constitucionales en 1836, que igua1mente 

hablan de la forma de gobierno que se debe adoptar. En. 1842, con -

Santa Anna en el poder se instaló el Cuarto Congreso, pero :f'ué di

suelto. Posteriormente, en 1846 se reformó la Constitución y en 

1853 Santa Anna publicó las Bases para la Administración de la Re

pública; al caer santa Anna del poder, originó que en 1856 se in±

ciaran las sesiones del Nuevo Congreso Constituyente y fina1mente

e1 5 de febrero de 1857 fué jurada la Nu.eva Constitución y se este:

blece como forma de gobierno· la república representativa, democrá

tica y federal.. 

Como pudimos ver, en este período: y con tanto.a problemas poli 

ticoa que acontecieron en México, no .. pudo existir antecedente al.s'J!. 
no en las Constituciones antes indicadas, que hable del tema que -

tratamos. 

( 26) Ibídell!-, ·págs. 24-36. 
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B.-LEGISLACION PROCESAL CIVIL. 

El me.estro José Becerra Bautista (27), .dice que la primera 

ley procesal fué l.a que e'xpidió el Presidente Comonf'ort el. 4 de 

mayo de 1857, }'.'Ues la de Anastacio Bustamante de 18 de marzo de -

1840 y J.a de don.Juan.Alvarez de fecha 22 de noviembre de 1855 no 

tuvieron importancia, a pesar de que esta últi.I:l.a estableció el ~ 

Tribunal Superior del Distrito~ Dichas legislaciones no incluye-

ron nuestro tema. 

EJ. Código de Procedimientos Civiles ~ra el Distrito Federal 

·y el. Territorio de Baja California,. prorau.lgado eJ. 9 de diciembre 

de 1.871., para que se observe desd& el 9 de diciembre de 1872 tam

poco incluyó la suplencia de la deficiencia de la demanda, en efe~ 

to, el artículo 527, a J.a letra dice~ ttLos jueces repelerán de ofi 

cio las demandas no formula.das con claridad y que no se acomodaren 

a 1.as reglas establecidas". 

El artículo 524 de dicho C6digo fija los requisitos que debe 

contener una. demandas "El juicio ordinario principiará por deman.,

da, en la cual. expuestos sucintamente y numerados los hechos y los 

:fundamentos de derecho, se fijará con precisión lo que pida, dete!: 

minando la clase de acci6n que se ejercite y la persona contl'9. 

.quien ae proponga". 

Este Código, al decir del maestro José Becerra Bautista (28), 
f'ué reformado el 15 de sept~embre de 1880, en donde el. artículo --

923 es igual que· eJ. 524 .Y! el. 926. al 527 deJ. Código citado· y tampa

co se toca e1 tema. de J.a suplencia de _l.a deficiencia de J.a demam-

da· El. 15 de mayo. de 188:4 ns.ce el nuevo C6digo que estuv:o vigente 

hasta el año de 1932 y los artículos comentados de1 Código de li8ffO· 

no. cambia.ron. en lo .. a.bsolut-o., por l.o que tampoco. se incluye nuestro 

temll, toda vez que el procedimiento·continu6 siendo totalment·e es

tricto. 

(28) Loe. cit. 
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C.-ANTECEDENTES liiSTORICOS DE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA 

EN LA DEl'üANDA EN EL JUICIO DE AliJ.PARO. 

La SU.plencia de la Queja Deficiente. 

Al decir del autor Juventino V. Castro (2.9 ), "La suplencia de 

la Queja Deficiente nace directamente en la Constitución Política 

Mexicana de 1917. Ni la Constitución de 1857, ni las leyes orgáni

cas del amparo de 1861, 1869 ~ 1882, ni, por último, el Código Fe

deral de Procedimientos Civiles de 1908, reconocen facultad a loe 

Tribunales Federales para suplir deficiencias que aparecieren en -

1ae demandas de amparo presentadas ante ellas, cualquier~ que fue

se la naturaleza del acto reclamado en la queja respectiva". 

El. autor Gabriel Santos Aya1a (30), nos dice, que la Ley Or~ 

nica de 30 de noviembre de 1861 establece en. sus art.ículos 4o., -

5o. y 60., un procedimiento al que nombra prejudicial, según el -

cual una vez presentada la demanda, se iniciaba un art.ículo de pr! 

vio y especial pronunciamien~o con trasla.do a1 Prolllotor Fiscal, ~ 

ra que éste declarara si había lugar o no a abrirse el juicio con

forme al artículo 101 Constitucional, a excepciáin del caso en qu·e 

fuera de urgencia notoria la suspensión del acto o providencia que 

hubiese motivado la queja, pues en esa hipótesis, el juez la decla

raría bajo su responsabilidad y en casn de que la ne~.ra, procedía 

la apelación ante el. Tribunal de Circuito respectivo. Cabe mencio

nar que dicho. procedimiento; :p.o tuvo como finalidad subsanar el e

rror en que hubiere incurrido el quejoso al entablar su demanda, -

pues dicha Ley no contiene, repetimos, ninguna disposici6n al res

pec-tro. 

La Ley Orgánica Constitucional del recurso do amparo de 20 de 

enero de 1869, nos continúa diciendo. GR.briel Santos Ayala {31), no 

(29) Castro, Juventino, V. If.l. suplencia de la queja Deficiente en el 
Juicio de Alnparo. México, Editorial Jus, 1953, pc~g. 39. 

(30) Santos Ayala, Gabriel, ob. cit., págs. 6-7. 
(31) Ibídem, pág. 8. 
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conc_edió al. Amparo su carácter 
0

de Juicio, sino de simple recurso, 

aunque introdujo algunos cambios importantes~ Se daba entra.da. a~ 

pl.ia a l.a demanda de Amparo, sin necesidad de que el Juez de Di~ 

trito hiciera una declaración previa acerca de su procedencia o 

improcedencia. En el. artícul.o 4o. se fijaban los.requisito~ que -

debería contener el. escrito de demanda, estableciendo que el. que

joso debería explicar el. hecho y sefial.ar la garantía viol.ada. Aún 

cuando esta Ley era más minuciosa que J.a de J.861, no estableció 

expresamente~J.a sanción en que incurría &1 quejoso que omitía 

señal.ar en su escrito de demanda J.a garantía que se violaba y 

disponía solamente en su artícul.o 25., que era causa de ~esponsa

bilidad del Juez la admisión o no admisi6n de la demanda. 

La Ley Orgánica de l.os artícuJ.os 101 y 102 de J.a Constitución 

Pedeea.1 de 1857 de fecha 14 de diciembre de 1882, que vino a sus

t i tuír a 1a Ley de 1869, según nos continúa diciendo Gabriel. san
tos Ayal.a (32), introdujo algunas novedades y reglamentó en una -

forma técnica y amplia el. Juicio de Amparo. Aquí l.os Jue~es daban: 

curso a· 1a demanda al.lllque faltare J.a garantía viol.ada y el. artíc~ 

1o Constitucional. que J.a consagraba, pues el artícul.o :facuJ.taba a 

1os tribunal.es federa.les a supl.ir el. error o J.a ignorancia de los 

promoventes del juicio de garantías cuando invocaran un precepto 

en lugar de otro, o que no las invocaran o lo hicieran en forma -

parcial, y a conceder el amparo a J.a parte quejosa por l.a garan.-

tía cuya violación apareciera comprobada en autos. Aunque esta f~ 

cuJ:tad era restrictiva, ya. que unicamente se limitaba a la garan

tía violada, de todas formas, en esta Ley donde por primera vez -

se concede l.a facultad a1 juzgador de "suplir el error o l.a igno

rancia del quejoso", ya que en las dos Leyes que analizamos ante

riormente, el 'señalar la. garantía violada era un_ requisito india-

(32) Ibídem, .págs. 9-10. 
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pensable para admitir la demanda de amparo. 

En el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1897, pro

mulgado el 6 de octubre del mismo año, nos sigue diciendo Gabriel.. 

Santos Ayal.a (33), se incorporó la reglamentación del Juicio de -

Amparo. Este Código conserva la tradición in.va~iable de que en la 

demanda debería el quejoso fijar el hecho concreto en que radica

ba la violación y señalar la garantía individual que se conside~ 

ba violada, pero introdujo como nuevq elemento los llamados "Con

ceptos de Violación" cuando se trataba de amparos civiles, en el 

segundo párrafo del artículo 780, que decía: "Si el amparo se pi

.de por inexacta aplicación de la Ley Civil, se citará la ley ine

xactamente aplicada, o la que debiera haberse aplicado fijándose 

el concepto en que dicha ley fué aplicada o lo fué inexactamente". 

Esto quiere decir, que no bastaba que se señalaran en la demanda 

los requisitos mencionados, sino que además era necesario relaci,2_ 

nar los hechos con la ley, por medio de razones y argumentos que 

demostraran al juez el acto violatorio de garantía, es decir, el 

acta. de violación. El presente Código admite la suplencia del 

error en su artículo 824, copiando del 42 de la Ley de 1882, e.UD:

que con ligeras modificaciones en su redacción, hizo una adición, 

en el sentido de que prohibía a los Jueces de Distrito y a la su
prema Corte de Justicia modificar el concepto. en que la ley b2.bía 

debido apl:i:.carse, a juicio del quejoso, cuando· el amparo se prom,2_ 

viera en negocies judiciales del orden civil. Como se puede ver, 

al mismo tiempo que se introdujo como elemento: de la demanda, los 

conceptos de violación en. los amparos civiles, el artículo 824 

eliminó la posibilidad de suplirlos en todo o er- parte por los 

tribunales f.edera.les. 

ro. Código .. Federal de Procedimientos Civiles de 1908, segiin. -

Gabriel Santos Ayala ( 34), mismo que fUé promulgado el 26 de di--

(33) Ibídem, págs. 12-13. 
(34) Ibídem, p~gs. 14-15. 
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ciembre· de ese año•, ex±g:(a en su artículo 768, que en la demanda 

debería expresarse ~a fijación concreta y clara del acto reclama.

do, señalando.la autoridad que lo ejecutaba o trataba de ejecutar, 

el señalamiento.- expreso de l.a garantía viola.da, citando el artíc);! 

lo de la Constitución que la comprendiera, pero 'si se trataba de 

la exacta aplicación de la ley, debería citarse la ley-aplicada -

ine:xacta.ment& y si se trataba de aplicación inexacta de varias 1.2,. 

yes, debía expresarse cada concepto: de inexactitud en párrafos S.2,. 

parados y numerados. En el artículo 76.7, se acentuó aun más la ~ 

tención restrictiva del. J.egislador, a1 consagrar un ~rincipio hag 

ta entonces ignora.do en el. ampara; O'· sea el juicio contra actos -

judicial.es del orden civil, por inexacta ap1.icaci6n de la J.ey ":el 

de estricto derecho", y en consecuencia, le. resolución que en a

quél. se dictara, debería sujetarse a 1.os términos de la demanda, -

sin que fuera pe.rmítido suplir ni ampliar nada de eJ.l.os, no obsta~ 

te J.o dispuesto por diversos preceptos. entre ell.os el art-ícul.o 

759, que permitía al.a Suprema Corte y a 1.os Jueces de Distrito, -

sup1ir el. error del. agraviado al citar 1.a garantía viol.ada, en cu

yo caso podía concederse el. amparo por la que· resul.tare viol.ada, 

siempre que no se cambiase el hecho expuesto en la demanda. 

El Licenciado AJ.frado Gutiérrez Quintanill.a, miembro del. Co--

1.egio de Secretarios de l:lstudio Y. CUen:ta de la SUprema Corte de -

Justicia de 1.a Nación, nos dice: "La Suplencia del. error fué una -

institución que nació como consecuencia del criterio expuesto en -

diversas ejecutorias de ·ia suprema Corte y a aquellos acudió Ig-

nacio L. Vall.arte., que intervino en la formulación de 1.a Ley de -

J.882. Anterionnente, José Jlaría Lozano en su obra 'Tratado de Der,! 

chos dei hombre•, se apoya también en la Jurisprudencia para funda-
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mentar la suplencia de1 erro~~. (35) 

D.- LA. SUPLENCIA DE LA QUEJr.~ DEFICIEN!l!E EN LA CONSTITUCION DE 

1917. 

El autor Gabriel. Santos Ayala. ( 36 ), nos dice, qu'! en la Oons

tituci&n Política de los Estados _Unidas Mexicano~ de 1917, vin~ a 

señalar un nuevo régimen jurídico en nuestro país, ya que consagró 

expresamente la Sup1encia de J.a Deficienc~a de la Qu.eja en 1.a fra~ 

ción II del artícu~o 107, que a la letra dic~t "En los juicios ci

viles o penales, salvo los casos de 1a regla IX, el amparo s6lo 

:procederá contra las sentencias definitivas respecto de las que no 

proceda ningún recurso orainario por virtud del cual pueden ser ~ 

modificadas o reclamadas, siempre que la vio1ación de la J.ey se e~ 

met21.<•.en &.ll:as, m queo, cometida durante 1a secueJ.a del procedimien

to, se ha.ya reclamado. oportunamente y protestado contra ella por -

negarse su reparación, y¡ ctue cuando se haya cometido en primera -

instancia, ~~ haya alegado en la segunda, por vía de agrav.io. Nos 

sigue diciendo, que a pesar de esta re~la, J.a SUprema Corte podría 

suplir la deficiencia de la queja en un:. juicio penal, cuando encu~ 

tre que ha habido en contra del quejoso una v.iolaci6n manifiesta d~ 

1a Ley, que lo ha dejado sin defensa o que se 1e ha. juzgado por una. 

1.ey que no ea exacta.mente> ap1icabl.e. al caeo y s6lo por torpeza no-· 

se ha combatido debidament~ la violación. 

En efecto, el maestro Juventino v. Castro (37), dice, que ningún 

texto legal· de la ConstitucicSn vueJ.ve a tocar el tema de la recién 

creada suplencia de 1a queja deficiente. L9. exposición de motiYos 

( 35 )• Gutiérrez Qui.ntanilla1 Alfredo::.. Colegio da Seeretarioa de Estu. .. 
dio y Cuenta de 1a Suprema Corte de Justicia. La. Suplencia de 
L'A queja en el Juicio de Amparo. Monografía. México, Cárdenas 
Edito~ y Distribuido~, 1977, pág. 96. 

(36·) Santos Aya~, G.u:,rieJ, 7 ol:r. ciit.., pág. 18. 
(37) Oaetro,Juv~ntino V., ob, cit., pág. 41. 



- 24 -

habl.a de 1a suplencia de la Queja Deficiente y finalmente, al. di!! 

cut irse en el. seno del. Constituyente e1 artícul.o 107, no se hace 

mención d~ los antecedentes de nuestro tema~ ni las razones com-

cretas que se tomaron en cuenta para su inclusión en el texto, Con~ 

titucional., motivo por el cual. la suplencia de l.a queja deficien

te nace sorpresivamente en la Constitución de 1917, sin indicios -

de su fundamentación histórica o doctrinaria. 

Agrega el. autor Juyentino V. Castro: "Tampoco hemos llegado 

a encontrar un texto l.egal., nacional. o extranjero, que en forma -

directa l.a anteceda, o principios jurídicos previos que l.a :funda

menten, por l.o que preciso es concluír que el constituyente mexi

cano de· 1916-l. 7 es el. creador de l.a SUpl.encj.a de la Qu.e ja Defic ie,E; 

te en el. Juicio de Amparo". ( 38) 

La Suplencia de la Queja Deficiente, al decir del. Licenciado 

Alfredo Gutiérrez Quintanill.a (39), además de que unicamente ope

raba en materia penal., s.ól.o podía ser ejercida por la Suprema Co!: 

te de Justicia de ].a Nación, y ni siqu.iera en 1.os amparos en rev_i 

sión, sino solamente en amparos directos. Desde sus comienzos en. 

].a Constitución de l.917, 1.a Suplencia de la deficiencia de l.a que

ja en :materia penal, de acuerdo con el. párrafo seg'l.lndo de l.a fra2 

ci6n II del. artículo l.07 Constitucional., se concibió partiendo de 

].a base de la existencia de dos hipótesis: por errores, omisiones 

o defectos en l.a formulación de la propia demanda de amparo, o -

bien supl.:liendo las deficienc.ias procesal.es en que hubiera incurr,i 

do el reo o su defensor, al no haber hecho val.er en forma oportuna 

1os recursos necesarios contra 1ae violaciones manifiestas de l.a 

Ley, que hubiesen dejado sin defensa ai quejoso, ni haberse pro-

testado contra ellas, en.su caso, ai no concederse la reparación 

(38) Ibídem, pág. 42. 
(39) Gutiérrez Quintanil.l.a1 Alfredo, ob. cit., pág. 97. 
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del procedimiento reclamado en e1 recurso, y aún en el caso de que 

no se hubiesen pla:o.teado en segunda instancia, agravio alguno ha-

ciando valer tales Violaciones ante el Tribunal de Alz~da. 

"Armando Chávez Camacho (40), nos dicef "conjeturando sobre -

el orígen más remoto de la suplencia de la deficiencia de ia queja, 

enumera diversas hip6teaie que atribuye a diversos juristas que co!! 

sideraba.n:= a) Qle se trata de una figura procesal que tiene su orí

gen en una Ley recopilada, ya que la Audiencia de la Nueva España, 

con un espíritu amplio: y liberal suplió en numerosas causas las -

deficiencias que contenían; b) Qu.e no tuvo antecedentes legisJ.ati

vós, sino que nació directamente de la Constitución de 1917 como·

una reacción por motivos políticos, por persecuciones que sufrían 

los oposionistas en loa Estados, los que eran acusados frecuente

mente de reales º' supuestos delito~7 para alejarlos de sus activi

dades, o eran encarcelados, par lo que sus familiares recurrían ~ 

para ayudarlos a defensores improviáados que por su falta de pre~ 

ración interponían demandas deficientes que no prosperabanJ e) Al

gunos estiman que 1a suplencia tiene su orígen jurisprudencial, es 

decir, primero, suplieron los tribunales y después fUé consagra.de 

en l.a Constitución; d) Que la suplencia deriva de una corriente de 

diversos tratadistas y de jurisprudencia encaminados a eliminar el 

rigorismo cuando se trata de la vida y de la libertad; e} Hay qui~ 

nes señalan que puede existir una relaci6n histórica entre las dos 

suplencias, es decir, que la suplencia de la deficiencia de la qu~ 

ja ya haya surgido como una limitación de la suplencia del errorJ 

f) Otros opinan que la suplencia tiene un orígerupsico16gico que -

ha de alcanzar una formulación jurídica positiva, pues el juzgador 

(40) Aut. cit,. por. Gabriel Santos Aya.la, o'tr. cit., págs. 21-22: •. 
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después de plantearse y estimando aquel.1os puntoa que :f'ueron:menci~ 

nado:s por las partes loa ha dejado de suplir; g) También: puede ser, 

que la suplencia es un resto de aquella forma. liberal y amplíai:ma ~ 

del amparo clásico, antes de que se aceptara el juicio por inexacta 

aplicaci6n de la Ley; h) Que sin ser este criterio el último de la 

escala de las posibilidadeB', hay qui.elles se inclinaa. por el orígen 

jurisprudencial, ya que el juicio de amparo es nuestra institución:: 

que se ha perfeccionado a impu1so de la obra de la jurisprudencia". 

La Ley de Amparo de 1919, no!i. comenta. Gabriel. santos Ayala 

( 41), :fué la primera que reglamentó el Juicio d& Amparo en base a 

la Constitución de 191.7, p~omulgada el 18 de octubre de 1919, con -

el titulo de "L&y Reglamentaria de los- artículos 103 y 104 de la 

Constitución Federal". Esta Ley, en su artícu1o 103 señalaba los r_! 

quisitoa que debeo contener 1a dematnda de amparo directo o de una s~ 

la instancia, tanto ·para los amparos penales como para los civiles·, 

En efecto, nos continúa diciendo, que si el quejoso no señalaba en. 

su demanda alguno de los requisitos que exigÍa el artículo 103 de -

la Ley de Amparo, la suprema. Corte, en base al a:rt!cu1o 105 del mi§. 

mo ordenamiento requería al quejoso para que dentro del término·d~ 

tres días, a· partir en que se notificara el auto respectivo, subsa

nara las omisiones o defectos que contuviese el escrito de demanda; 

en dicho auto, la suprema Corte debería expresar cuáles eran. J.os -

requisito&' que había omitido el quejoso en su dema.nda, para que J.oe 

subsane o corrija en el. término qua se le· concedió. Para el caso da 

que el quejoso no cumpl.ie·ra con lo prevenido por la suprema Corte -

en el término concedido, se le tenía por desistido de la propia de

manda de amparo, con fundament.o en e1 artículo l.06. del citado ordeJl!. 

miento. 

(41) Ibídem, págs. 23-24. 
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El Lice:imiado Guti.érrez Quintanilla { 42 }, nos comenta que en 

la$ reformas que se 1e hicieron a la Ley de Amparo en el año de -

1951, a través del artículo 76 de J.a misma, se amplió la su~lencia 

de la deficiencia de la queja a la materia laboral, unicamente cua!L 

do el quejoso fuese la parte obrera y también procedió en aquel.los 

caso~ en que los actos reclamados de las autoridades respon~bl:es 

se fundaran en leyes declaradas inconstitucionales por la Suprema. 

Corte de Justicia. La suplencia procedía en los ru.o.paroa directo~ y 

en los indirectos, y la pod:ía.n real.izar la Stlprema. Corte, l.os Tri~ 

nales Colegiados de Circuito y loe Juzgados d~ Distrito. 

Nos con~inúa diciendo el Lice~ciado Gutiérrez Quintanilla (43), 

que con Íecha 26 de noviembre de 1959, el Presidente de la Repúbli

ca Licenciado Adolfo LÓpez Ma.teos, presentó una iniciativa de refo~ 

ma Constitucional para que se a.dicion~ la fracción II del artículo 

1.07 de la Constituci.ón, pare. que se ampliara la suplencia de la de-

fic icnc i<i. de la queja a la materia agraria, dicha. inicie.ti '1l'l fué -

aprobada, publicándose en el Diario Oficial de la J!edoración aJ. 2: -

de noviembre de. 1961.. 

El. I.icllllciado Gu.tiérrez Qllintanilla agregat "Tal vez para CO!! 

pensar el. olvido en que se había situado en esta. materia a la gen

te del campo, la. SUprema Corte:- de Ju.nticia de la Nación, a quien -

sin duda cabe el :14€1--ito de haber ido estmcturando con nuevos pex

filee ju.rídicos a l.a institución de la suple:ncia desde su origen -

en el siglo pasado, nasta el presente, filé abriendo el paso a una -

nuP.va conquista jurídica y peculiar que lo que es e1 capítu1o. sino 

un. libro especial ~n 1a Ley de Amparo con J.aa reforlllD.s que entraron 

en vi.gor recieate:::.<:nte". (44) 

(42) Guti6rrez Q.lintanilJ.a.Al.f'redo. oh. cit •• pág. 98. 
(43) Ibídem, pág. 99. 
(44) Loe. cit. 
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E.-LEY FEDERAL DEL TRABAJO. DE 1931. 

Ssta Ley fué expedida por e1 Congreso de la Unión y promulga.da 

por el Presidente de la República el 18 de agosto de 1931, publicá!!' 

aose en el Diario Oficial el 28 del mismo mes y año, entrando en v.i 
gor el día de su publicación. Es la unificación de las Leyes I.abo~ 

les de la República para reconocer derechos obreros. Ssta Ley estu

vo vigente hasta el 30 de abril de 1970. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 destina su Título Noveno a 

los diversos procedimientos que se llevan a cabo ante las Juntas 

Centrales de Conciliación y Arbitraje, Juntas Federales de Concili~ 

ción y de Conciliación y Arbitraje, integración de las Juntas Muni

cipales de Conciliación, así como la fijación de salarios mínimos. 

El procedimiento ante las Juntas de Concili~ción y Arbitraje, 

a que se refiere el aapítulo IX del Título Noveno, se estructura. 

en tres audiencias~ una con fines conciliatorios; la otra destinada 

a exponer la reclamación, para que el demandado conteste la demanda 

y la siguiente, la de ofrec:Lmiento y admisión de pruebas. 

El sistema que sigue esta Ley en la tramitación del procedimiE!!); 

to, es a partir de la presentación de la demanda y que incluye todos 

los actos que debe realizar el 6rgano jurisdiccional. 

En efecto, e1 artículo 511, dice textualmente: 

"Presentada ante las Juntas Centrales y Federo.1 de Conciliación 

y Arbitraje, reclamación de que deben conocer unos y otra, el Presi

dente de la Junta turnará al grupo especial que corresponda, el que 

señe.l~rá día y hora para la celebración de u.na audiencia de Concili~ 

ción y de demanda y excepcionest que tendrá lugar dentro del tercer 

día, a más tardar, apercibiendo al demandado de tenerle por incon:fo~ 

me con todo arreglo si no comparece. Al hacerse la notificación ee 

entret;ará al demandado copia de la demanda que hubiere acompaflado a 
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la parte actora, en su caso. Cua.."ldo &l. demandado., por cualquier IlI!,· 

tivo· no pueda ser citada, en el lugar donde radica la Junta, será 

aumentado dicho. plazo a razón de un día por cada 50 kilómetros o 

fracción. 

"Artículo 512.- E1 día y hora señalados al efecto, el patrón.y 

trabajador interesados com:Pa.recerán ante la Junta, personalmente o 

por medio de representantes legales a~torizadas. El acto de conci

liación se celebrará desde luego en J.a forma siguiente: 

"I.- Comenzará el.actor expolliendo su reclamación, est'o es, J.o 

que pide y la causa o título que tiene para eJ.loo Esta exposición. -

podrá hacerse dándose lectura a J.a promoción inicial del expedien:te, 

además podrá hacerse manifestación de los f'Undamentos legales que l.a 

a.poyen!'. 

El autor Iuis Muñoz ( 45 ). nos comentar "!As Juntas de Concilia

ción y Arbitraje tienen libertad de acción en los procesos de carác

ter económico, pero en los juicioa las partes deben iniciarlo y su-

ministrar los elementos necesarios para que pueda conocer y resol-

vex. Por eso el artículo 5l2 dice que ~l actor expondrá su reclama

ción, que el demandado contestará y que después de la contestación. 

podrán los iilteresados replicar o contra.replicar (dúplica). XL art_í 

culo 551 declara que los laudos serán congruentes con la demanda y 

demás pretensiones deducidas deJ. negocio". 

La Ley que comentamos, nos dice Luis M.lfioz (46), exige loa si

g-~ientes requisitos en la demanda' el artícul.o 441 dice que la dema!!. 

da debe contener eJ. nombr.e del dema.ndrul.te .. y domicilio para oír noti

ficaciones, el 440 y 51Z exigen: la causa O· título de la acción, las 

peticiones y loo fUndamentos legal~s. Los artículos 5501 504 y: 512 

dicen que la demanda puede ser oral o escrita. E1 artículo 511 nos 

habla de prosentaci6n de reclamación; el juicio no se inicia de of! 

cío, sino a instancia de parte. 

{45) :MuBoz, Luis. Comentarios a la Ley Federal del Trat?ajo. México, 
Librería Nnnuel Porrúa, 1918, pá.g. 635. 

(46) Ibídem, púg. 534. 
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F.-LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, según el m..~estro Alberto -

Tru.eba Urbina (49), supera a la Ley de 1931, toda vez que estable

ce prestaciones superiores, pero no se aparta del ideario de la Ley 

anterior, en cuanto a que los derechos sociales que reglamenta son 

los que tienen como finalidad proteger la prestación de servicios -

en favor de los trabajadores. 

El Título Catorce de la Ley que analizamos contiene el procedi 

miento en los juicios laborales. 

"Artículo 685 .- En los procesos de trabajo no se exige forma -

determinada en las comparecencias, escritos, promociones o alegaci~ 

nes. Las partes deben precisar los puntos petitorios e indicar sus 

fundamentos. 

"Artículo 686.- Cuando los trabajadores no conozcan con exacti 

tud el nombre del patrón o la denominación o la razón social de la 

empresa, deberán precisar en su escrito inicial la ubicación de la 

empresa o establecimiento, oficina o lugar en donde se prestó el 

trabajo y la actividad a que se dedica el patrón, por lo menos. 

"Artículo 687.- Las partes, en su primera comparecencia o es-

crito, deben designar casa o local ubicado en el lugar de residen-

cia de la Junta, a fin de que se les hagan las notificaciones pers2 

nales. Si alguna de ellas no hace la designación, las notificacio-

nes personales se le harán de conformidad con lo dispuesto en el a~ 

tículo 690. 

"Asimismo, deben designar la casa o local en que deba hacerse 

la primera notificación a la persona o ~ersonas contra quienes pro

i=:..tevan. Cu..r.:.ndo haya desaparecido la persona, la notificación se ha

rá en el domicilio que se hubiese señalado de conformidad con lo -

dispueoto en el artículo 25, fracción I, y faltando esa des~nación~ 

(49) Trueba Urbina,.J.J.berto. Nuevo Derecho del Trabajo. México, Edi
torial Porrtia, s. A., 1981, págs. 169-172. 
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la notificaci6n se hará en el último local o lugar de trabajo en 

donde se prestaron los servicios y se fijará copia de la demanda 

en J.os estñados de la Junta". 

"Artículo 752 .- E3'i ?J.eno o J.a Junta Especial señalará día y h.2, 

ra para la celebración de una audiencia de ConciJ.iación, demanda y 

excepciones, que deberá efectuarse dentro de los diez días siguien

.tes a la fecha en que reciba la demanda, y apercibirá al demandado 

de tenerlo por inconforme con todo arreglo y de tener por contesta

da la demanda en sentido afirmativo si no concurre a la e.udiencia. 

"La. notificación será persona]. y se hará tres días antes de la. 

fecha de la audiencia, por lo menos, entregando al demn~d~tlo copia 

de la demanda. 

"Si el demandado no puede ser notificado en el lugar de reside_!! 

cía de la Junta, se aumentará el término a que se refiere el párrafo 

anterior, a razón de un día por cada cien kil6metros o fracción. 
11A;r-t:í;cu~9 7?~!"'." La. audiencia a que se refiere el artículo ante

rior se cel.ebrará de conformidad con las normas siguientes: 

"I.- La Junta exhortará a las partes para q_ue procuren un arre

glo conciliatorio. El auxiliar y los demás representantes, después -

de oír sus alegaciones, podrán proponer la solución que a su juicio 

sea propia p~ra terminar el conflicto y harán ver a las partes la -

justicia y equidad de su proposición"; 

"IV • ..:.. EJ. actor expondrá su demanda, precisando los puntos peti

torios y sus fundamentos. Sie~pre que se demande el pago de sal.arios 

o indemnizaciones, deberá indicarse el monto del salario diario o -

las bases para fijarlo. Si el actor en su exposición ejercita accio

nes nuevas o distintas a las ejercitadas en su escrito inicial, J.a -

Junta señalará nuevo día y hora para la celebráéi6n de la audiencia 

de conciliación, demanda y excepciones. En esta segunda audiencia no 

podrá el actor ejercitar nuevas o distintas acciones"; 
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Al analizar la Ley Federal del Trabajo de 1931, así como J.a 

d~ 1970, antes de 1~s Reformas de mayo de 1980, vimo~ que no exi!! 

te disposición alguna que conceda a las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, supJ.ir J.as deficiencias que contengan las demandas que· 

ant.e ellas se interpongan. 



CAPITULO I:t. 

GENERALIDADES DE LA DEMANDA LABORAL. 

1.- Concepto. 

2.- Clasificaci6n. 

3.- Requisitos. 

4.- Procedimien~o laboral: 

A.- Acuerdos que· puede dictar la Junta de Conciliaci6n 

y Arbitraje al recibir la demanda. 

B.- Audiencia de Conciliaci6n, Demanda y Exce~cionee: 

Ofrecimiento y Admisi6n de Pru.ebae. 

5 .- Prevenciones.· 
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CAPITULO II 

GBNE:RALIDADES DE LA DEMANDA LABOR.U.. 

l.- Concepto. 

Para tratar de conceptuar 1o que debe entenderse por de:manda 

laboral, consideramos establecer primero qué se entiende por de-

manda y posteriormente concretarnos a la rama del Derecho del ~ 

bajo y analizar la demanda laboral • 

.Para. el maestro José :Becerra Eautistn (50), demanda es: " ••• 

el escrito inicial con que el actor, basado en un interés legíti

mo, pide la intervención de los órganos jurisdiccionales para la 

actuación de una norma. sustantiva. a un caso concreto••. Según el -

mismo autor, esta definición puede aplicarse a toda clase de de~ 

manda; es el. inetru.ment-o adecuado para iniciar un proceso, ya que 

sirve para hacer actu.ar 1as norma.e sustantivas en loe caaoa con

trovertidos. 

Demanda Judicial. para el autor José Chiovenda (51.), ess " ••• 

le declaración de vol.untad del actor de que sea actuada en favor 

suyo la. ley" • 

Para el. maeBtro :&l.querio C-uerrero (52 ), demanda es: "la pet_! 

ción de quien se siente titular de un derecho para pedir su reco

nocimiento u obligar a un tercero a CUlllplir con una obl.igación 02 

rrectiva". 

(50) Becerra :Bautista9 Joe¡, ob. cit., pág. 28. 
(51) Chiovenda, Joeé. Principios de Derecho Procasa1 Oivil. Tomo 

I. M9xico, Cárdenas Editor y Distribuidor, 1980, pág. 179. 
(52) Guerrero, :&lqu.erio. Mrolual de Derecho del 'l're.ba;!a;._México, -

Editorial Porrúa, s. A., 1976, pág. 453. 
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Para loe autore~ Fernando Flores Gómez y Gustavo Carvajal -

(53), demanda es: "El acto procesa1 en el cual el actor promueve 

úC juicio. Es un escrito inicial con e1 que 'una persona (actor), 

fundada en derecho, solicita la intervención de los órganos juri~ 

diocional.es para :proteger sus derechos". 

Después de analizar las anteriores definiciones, de acuerdo 

con nuestro criterio, consideramos que demanda laboral, es en té~ 

minos.generales, el primer acto de naturaleza procesal, por medio 

del cual un trabajador denominado actor o sus beneficiarios, acu

de ante la Junta de Cou.ciliaci6n y .Arbitraje, en base a la. Ley F~ 

deral del Trabajo, a plantear un conflicto jurídico en contra de 

eu patrón que se denomina. demandado, con la finalidad de que dicha 

Junta, después de llevar a cabo un juicio, dicte una sentencia 

llamada laudo, conforme a sus intereses. 

En efecto, en l.a Ley Federal del Trabajo en vigor, no existe 

ninguna disposición que defina a la demanda laboral, sino que te~ 

dremoe que interpretar algunos artículos de la propia Ley para p~ 

der entender lo que es en sí una demanda laboral. 

EJ. primer párrafo del artículo 685 de la Ley indicada, aeBa

la expresamente loe principios rectores del procedillliento laboral, 

el cual será público, gratuito, inmediato, predominantemente ora1 

y se iniciará a instancia de parte. De donde se desprende, que d~ 

cho procedimiento se inicia a instancia de parte, es decir, por -

el trabajador que es el ac~or. 

El. proceso laboral no se sigue de oficio. Las Juntas de Con

ciliación y las de Conciliación 7 Arbitraje e&lo podrán iniciar -

el procedimiento a solicitud de la parte actora, mediruite la pre

eentac ión de la demanda respectiva. 

(53) Flores Gómez, Fernando y Carbajal, Gustavo, ob. cit., pág. -
229. 
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El. artículo 871 de la Ley Pederal del ~bajo, a la letra d.! 

ce1 

"El procedimiento se iniciará con le. preeentaci6n del escri

to de demanda, ante la Oficialía de Partee o la Unidad Receptora 

de la Junta Competente .. .. ·-
31 artículo 372, nos dices "La demande. se formulará por es

crito, acompañando tantas copias de la misma, como demanck'l.doa ha

ya. EJ. actor en su escrito inicia~ de demanda expresará loa hechos 

en que funde sus peticiones, pudiendo acompa.ñar las pruebas que -

considere pertinentes, para demostrar sus pretensiones''. 

Igualmente, el artículo 687, dice: "En las comparecencias, e! 

critoe, promociones o alegaciones, no se exigirá forma determinada¡ 

pero las partes deberán precisar los puntos petitorios". 

Como pudimos ver, la Ley Federal del Trabajo, a diferencia de 

otros C6digos, no menciona. loe requisitos que debe contener el es

crito inicial de demanda, como lo establece el artículo 255 del Oi 
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, sino que 

unicamente coinciden en que el procedimiento se inicia con la pre

sentaci6n del escrito de demanda. 

Estas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, nos llevan 

a la concluei6n de que la demanda laboral adquiere 16gicamente ~ 

características distintas del proceso civil, toda vez que se apar

ta de loe anti8Uoe lineamientos y formulismos del proceso privado, 

convirtiéndose asi el De;recho Laboral en un derecho de naturaleza 

social que protege y tutela a la clase obrera. 

·~ 
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2.- Clasi~icaoión. 

Para poder claaificar lae demandas laborales, tenemos que -

trasladarnos al Derecho Procesal Civil, en efecto, el maestro -

Eduardo Pallares ( 54), dice. qU,e. 1aa, demandas se clasif'ioan. en:: 
',-. ,_ . 

a).- Demanda contra personas inciertas o ignoradas.- Esta 

clase de demandas existe en el. Derecho Procesal del. Trabajo, to

da vez que el trabajador no eatá obligado a c ooocer el nombre de 

su patrón. 

En efecto, el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo en 

_vigor, nos dices "CUando el trabajador ignore el nombre del pa-

trón o la denominación o razón social de donde labora o laboró, 

deberá precisar cuando ~enoa en su escrito inicial de demanda e1 

domicilio de la empresa, establecimiento, oficina o lugar en dO!! 

de prestó o presta el trabajo y 1a actividad a que se dedica e1 

patrón". 

b).- Demanda de Impugnación.- Ea el acto que concreta 1a in! 
ciativa de la misma {impugnación) y provoca el juicio. En el der~ 

cho mexicano, es el acto procesal, verbal o escrito, en que se ia 

terpone un medio de impugnación. 

e).- Demanda Flural.- Es la que contiene varios extremos. E~ 

te tipo de demandas, es la máe cowún, cuando ee intentan varias -

·pretenaiones, como indemnizaci6n constituc1onal, salarios caídos, 

prima de antigüedad, a.gu.inaldo, vaoaC'ionee, prima vacacional, etc. 

d) .- Demanda subsidiaria..- Ee aquel1a en que ee hace vaJ.er -

una acci6n subsidiaria. 

e).- Demanda. Sucesiva.- Ca.rnelutt.i (55 ), llama demanda euce

eiva, la que ae propone en el cureo del procedimiento ya iniciado. 

(54) Palla.rea, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil.. Mí 
xico, Editorial Porrúa, S. A.., 1970, págs. 231-233~ 

(55) Carnelutti, Prancieco. Sistema·de Derecho Proceeal Civil. T~ 
ducido por Alcalá-Zamora y Oasti1lo, .Riceto y Sentía Melando, 
Santiago. Tomo IV, Buenos Airee, Uthea Argentina, 1944, pág. 
518. 
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En el Derecho Procesal. Laboral. está contemplada en el art_í 

cul.o 878 f're.coi6n II de l.a Ley Pedera.1 del. Trabajo, toda vez, -

que el actor en la etapa de demanda y excepciones puede ejerci

tar otras acciones e.1 exponer su demanda. 

Igualmente, podrÍa éonsiderarse demanda sucesiva, cuando el 

demam.dado reconviene al actor en l.a etapa de demanda y excepcio

nes, según lo establece la fracci6n VXX del. artícu1o antes cita-

do. 

f') .- Demande. Unica..- Según Ce.rnelutti (56 ), es l.a que tienEJ 

un solo extremo. 

En el. Derecho Procesal Laboral., encontramos esta demanda, -

cuando el. actor cumpl.e l.os quince años l.abora.ndo para un mismo -

patrón y demanda le. Prima. de Antigilede.d unice.mente, a dicho pe.

trcSn, en base al. artículo l.62 de l.a Ley Federal. del Trabajo. 

g).- Demanda Principa1.- Segdn Menéndez y Pidal (57), son -

l.as que determinan la incoacci6n en el. proceso. Dan la apertura 

o iniciaci6n de un procedimiento judicial. 

En el. Procedimiento Laboral es en e! el escrito inicial. de -

demanda. 

h).- Demanda Incidental..- Al decir de Menéndez y Pidal (58), 
. son las que surgen en el. curso de ciertos procedimientos ya en -

plena actividad. 

En el Derecho Procesal del. Trabe.jo, esta clase de demandas, 

se presenta en el caso del Incidente de Nulidad de Notificaciones, 

que se establ.ece en loe artícul.os 761 al 765 de J.a Ley Pederal del 

Trabajo y que se tramita como incidente de previo y especial pro

nunciamiento. 

(56) aut .• cit. por Eduardo Pal.lares, ob. cit., ¡iág. 233. 
(57) Loe. cit. 
{ 58 ) Loe • ci t • 
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3.- Requi.sitos. 

En el ámbito del. derecho privado en general, en 1a f'orma -

tradicional de la técnica procesal desde el antiguo Derecho Ro~ 

no, ee ha considerado in~iepensable el establecimiento y obser-

vanc ia de los l.lamadoe ritos procesales, qu.e realmente no const! 

tuyen otra cosa que la.e determinada.e forme.e o lineamientos que -

el actor debe seguir en au escrito inicial de demanda. ante el ~ 

órgano jurisdiccional. 

El desarrollo histdrico del Derecho nos ha demostrado que 

estos llamados ritos procesal.es han euf'rido las modificaciones y 

cambios que necesariamente: leA haÍl impuesto las costumbres e ideg, 

log!a de cada pueblo, de acuerdo a la ~poca y la situación en que 

se vive. 

En el campo del Derecho laboral y en beneficio de la clase -

obrera, definitivamente se l.e tutela y protege, ya que la inten~ 

ción del l.egislador actue.J. es disminuir cada vez más e. '.la:.·.demanda 

y escritos o promociones del trabajador de formulismos. 

Al ef'~cto, el artículo 687 de la Ley Federal del Trabajo en 

vigor, nos dices 

"En J.ae comparecenciae9 escritos, promociones o al.egaciones, 

no se exigirá f'o:nna determinada; pero l.ae partee deberán precisar 

loa puntos petitorios". 

Este artículo que ~orreeponde. al Derecho Prooeeal del ~re.ba

jo en la Ley vigente, no solamente favorece al escrito inicial de 

demanda, sino que hab1a además de comparecencias, escritos, prom,2 

cianea o alet;aoionea, imponiéndoles unicEUL.ente a las partee que -

precisen los puntos petitorios. 
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El Licenciado Francisco Ramírez Ponseca (56), nos comenta el 

art:l'.cu1o 687, en la siguiente forma: "Este artícul.o consagra el 

principio de sencillez en el proceso 1abora1. Este principio ha 

hecho decir a la suprema Corte que pueden no señalarse los funda

mentos 1egales de la promoei6n o comparecencia con tal que preci

sen los puntos petitorios que contengan las mismas". 

"Artículo 693.- Las Juntas podrán tener por acredita.da. la pe.!: 

eonalidad de los rP.presentantea de los trabajadores o sindicatos, 

sin sujetarse a las reg1as del. artículo anterior, siempre que de -

los documentos exhibidos l1eguen al convencimiento de que efecti-

vamente se represente a la parte interesada". 

El artículo anterior nos demuestra Óómo la Ley Federal del -

Trabajo en vigor es f1exible, en beneficio del. trabajador, en CUS!! 

to a la representeci6n en el juicio laboral. 

"Artículo 712.- CUando el trabajador ignore el nombre del pa

trón o la denominación o razón social. en donde labora o labor61· d!, 

berá precisar cuando menos en su escrito de demanda el domicilio -

de la empresa, establecimiento, o:ficinA o lugar en donde prestó o 

presta el trabajo y la actividad e. la que se dedica el patrón". 

El artículo 872 1 le exige al actor que exprese los hechos en 

que :funde sus peticiones, en efecto, dice: ''La demanda se formul~ 

rá por escrito, acompaffando tantas copias de la misma, como demaa 

dados haya. E1 actor en su escrito inicial de demanda expresará -

1os hechoe en que funde sus peticiones, pudiendo acompafle.r las ~ 

pruebas que considere pertinentes, para demostrar sus pretensio--

nea". 

Como vimos, el legislador suprime ciertas formalidades que se 

establecen en Códigos o Legislacionee de otras materias del Dere-

cho. 

(56) Ramírez Fonseca, P'ranoieco. Ley,Pedera.1 del Trabejo (Oomenta
.i.m.h M~xioo, Publicaciones Administrativas y ContP.hlea, 1981, 
pág. 206. 
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Insistimos, que en la Ley Pederal del Trabajo en vigor, a -

diferencia del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, no existe dieposici6n alguna que exprese loe requisitos 

que debe contener toda demanda. laboral, como lo esteblece el ar

tículo 255 del mencionado Código. 

Para el maestro José Becerra Bautista (57), loe requisitos 

formales de una demanda, sona a} Determinación de las competen-

ciae; b) Capacidad de las partes; c) Representación Legal; d) _... 

Representación voluntaria; e) Señalamiento de domicilio para oír 

notificaciones; f) Nombre del. demanda.do y su domicil.io; g) Gestor 

judicial; h) Actuación del. Ministerio l'úbl.ico; i) Representante 

común; j) Objeto de la delllalldaf k) Exposición de loe hechos; 1) 

Fundamentos de Derecho y clase de acción y m) Efectos de la pre-

eentación de la demanda. 

El maestro Euquerio Guerrero (58), al respecto, nos dice: ~ 

"Es muy importante fijar la causa o título de l.a acción y lo que 

en nuestro concepto adquiere J.a mayor relevancia, es el.seffala--:

miento cuidadoso y separado de los hechos que originan dicha de

manda. Para el. abogado será necesario aefl.a.l.ar 1os f'undru:nentoe 1e• 

gales; pero para el propio trabajador o para el lego no se reque

ririí este eeña.l.runiento dada la sencillez que corresponde al proc~ 

dimiento laboral.. Por ú1timo, deberán precisarse 1oe puntos peti-

torio.e". 
El. artículo 80. de la°Conetituc16n Po1ítica Mexicfl.D.S., nos d! 

eet "Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejerci

cio de1 derecho de petici6n, siempre que ~eta se formule por es-

crito, de manera pacífica y respetuosa¡ pero en materia política 

s6lo podrán hacer uso de ese derecho 1oe ciudadanos de 1a Repúb1.! 

(57} Becerra. Bautista, José, ob. cit., págs. ~9-44. 
(58) Guerrero, Euquerio, ob. cit., pág. 457. 
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ca. 

"A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la aut,2 

ridad a quien se haya dirigido, 1a cua1 tiene obligación de hace~ 

1o conocer en breve t6rmi.no a1 peticionario". 

La base legal principa1 para que e1 trabajador entable una -

demanda labora1, la encontramos en e1 apartado "A" del artículo • 

123 de la Constitución Política Mexicana y su Ley Reglamentaria 

que es la Ley Federe.1 de1 Trabajo, que tutela e1 derecho de l.a -

clase obrera, ya se trate de empleados, obreros, técnicos, profe

sionistas, deportistas, músicos, artesanos, comisionistas, etc., 

y en general cualquier situación en que exista un contrato o rel!!_~ 

ción de trabajo. 

Según nuestro criterio y en base a 1os artículos 8 y 123 de 

la Constitución Política Mexicana, 255 del Código de Procedilllie~ 

tos Civiles, ·712 y'872 de la Ley Federe.1 del frabajo en Vigor, -

una demanda laboral, debe contener lo siguiente: 

a).- A1 margen superior derecho, el nombre·del actor (tra'b!, 

jador o eua beneficiarios) y del demandado (patrón). 

b).- Actividad o giro a que ae dedica el patrón, para deter

minar la competencia de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

e).- Tribunal ante el que se promueve (Junta Local o Federal 

de Conciliación y Arbitraje). 

d).- EJ. nombre del actor o quien promueve en su nombre como 

apoderado. 

e).- Domicilio para oír notificaciones, así como las perso-

nas autorizadas para recibir1as, (se puede también designar apod.!_ 

derados). 
f).- KL nombre del demandado y su. domicilio, (centro de tra-

ba.jo). "· 

g).- Las prestaciones que se reol.alllan, así como sus acceso--

rios. 
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h).- Loe hechos en que el actor funde su demanda, debiéndolos 

numerar y narrar claramente, expresando fecha de contrataci6n, -

puesto, horario, salario, ·etc., así como precisar las circunstan.-

cias de tiempo, modo, lugar y demás condiciones. · 

i).- Los fUndamentoslegalee de fondo y del procedimiento que 

son aplicables y en que basa su demanda. 

j}.- Los puntos petitorios. 

k).- Ciudad, fecha y firma del trabajador. 
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4.- Procedimiento Laboral.. 

En le. Ley Pederal. del. Trabajo vigente, encontramos a partir 

del. artícu1o 685 de l.a misJOa, lo re1ativo al Derecho Procesal. -

del. Trabajo, que viene a ser l.a parte que m!s nos interesa, de -

acuerdo e. nuestro tema. 

En l.os ;juicios ordin.a.rios J.abore1es, se sigue un procedimie~ 

to, que de e.cuerdo con la Ley Pedere.l del Trabajo en vigor, se d! 

vide en ve.riae etapas y audiencias, que son: ae Oonci1iaci6n, de-

• JDB.Ilda y excepciones; y de ofrecimiento y admisión de pruebas, (a!: 

tículo 875); de desahogo o recepoi6n de pruebas, (ertícul.o 883) y 

de reeo1ución (artículo 887), asimismo, le. propia Ley sei'iala un -

capítul.o ~ loa Procedimientos Especial.ea, en su artícu1o 892. 
Como hemos visto·, para que se garantice un resultado ;justo, 

ya sea para l.a parte actora., como para la parte demandada, es ne

cesario que en el. escrito inicial. de demanda se precisen l.oa pun

tos petitorios, l.oe hechos y prestaciones reciamadas (artículo -

872), para que se fije bien la litis, aunque todo esto no ee es

trictwnente indispensable, toda vez que l.a Junta de Concil.iaci6n 

y Arbitraje supl.e todas las deficiencia.e que contenga, pero uni

camente en beneficio del trabajador y que es precisamente DUestro 

tema. 

Todas l.a.e :tases procesal.es mencioDadas antertorm.ente son su

mamente importantes para el. bu.en resu1tado de1 juicio, en efecto, 

el. artícuJ.o 842 de ].a Ley ~edera.1 de1 Trabajo, a l.a letra dice: 

"Loa laudos deben ser el.aros, pr'ecisos y congruentes con; la 

demanda, contestaci6n, y demás pretensiones deducida.e en el jui

cio oportunamen'lie". 
El. Licenciado Pra.nciaco Ramír~z Ponseca (59}, nos comentas -

(59) Ram:!rez Fonseca, ·.~cisco, ob. cit.,' pág. 205. 
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"Debemos entender p~r proceso de derecho del trabajo e1 conjunto 

de actuaciones derivadas de un conf1icto entre partes". 

Soore el Procedimiento Laboral, el autor Ramón Eayod Serra.t 

{60), nos co~enta lo siguientes "Dentro del ordP..namiento jurídico 

Espafiol, llám.a.se Procedimiento, lAborai al Código que contiene si~ 

tem&ticamente ordenadas lae normas procesales para la aplicación 

del derecho sustantivo socia1 o del trabajo por iaa .t.Bgietraturas 

y Tribunales Laborales Superiores, en los litigioe a ellos aomet! 

dos por las partes interesadas". 

las autoridades jurisdiccionales que deben conocer de loa ju!, 

cioe 1aborales son 1as Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, las Juntas Pederalea 

de Conciliación y las Juntas Locales de Conci1iaci6n, que :fu.ncio-

nan en algunos .municipios importantes, en donde no existen de Con

ciliaci6n y Arbitraje, aunque realizan funciones de Arbitraje, ~ 

CUtlJldo el monto de las prestaciones que reclama la parte actora. no 

exceden del importe de tres meses de salario. 

,(60) Bayod Serrat, Ramdn. Diccionario laboral. Madrid, Reos., s. A., 
1969, pág. 425. 
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A.- Acuerdos que puede dictar la Junta de Conciliación y A! 

bitraje al recibir la demanda: 

La.e Juntas de Conciliación y Arbitraje Locales o Federal y -

l.as de Conciliación en relación a loe acuerdos que dicten aobre -

la admisión de 1a demanda e inicio del Procedindento Laboral, de

ben apegarse a los lineamientos que establece la propia Ley Fede

ral del Trabajo en vigor, para darle Rl propio juicio sencillez e 

illmediatez, tal como lo. exiee el párrafo primero del artículo 635, 

que a la letra dice: 

"El. proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, 

inmediato, predomin~ntemente oral y se iniciará a instancia de -

:parte. Las Juntas tendrán la oblieación de tomar las medidas nec~ 

sarias para lograr la mayor economía, concentraci6n y sencillez -

del proceso". 

La Junta de- Conciliaci6n y Arbitraje al recibir el escrito -

inicial de demanda debe actuar en base al artículo 873 de la Ley 

Pedera1 del Trabajo en vigor, que a la letra dice: 

"El Pleno o la Junta Especial, dentro de las veinticuatro ho

ras eiE;uientee, -contadas a partir del momento en que reciba el es

cr~t_o de d~manda, dictará acuerdo, en el que eefial.ará día y hora 

para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y -

excepciones y ofrecimien1io yadmieión de p:ru.ebae, que deberá efeg, 

tuarae dentro de los quince .días siguientes a1 en que aG haya re

cibido el eecrito de demanda. En el mismo acuerdo ee ordenará ee 

.nottiique personal.mente a las partes, oon diez días de anticipa

ción a la audiencia cuando menos, entregando copia cotejRda de la 

demanda, y ordenando se notifique a las partes con el apercibimiea 

to al demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por -

contestada la demanda en sentido af~rmat1vo, y por perdido el der~ 
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cho de ofrecer p:rue'bas, si no concurre a la audiencia. 

"Cuando el actor sea el trabajador o su.a beneficiarios, la 

Junta, en caso de que notare alguna irregu.laridad en el esc1·ito 

de demanda, o que estuviere ejercitando acciones contradictorias, 

al admitir la demanda le seflala:rá los defectos u omisiones en -

q_ue haya incurrido y lo :Prevendrá para que lo subsane dentro de -

un termino de tres días". 

Por ejemplo, cuando la Junta reciba la demanda del t:re.baja

dor y encuentre a:Lguna irregule.ridad, podrá dictar el siguiente 

acuerdos 

"México, Distrito Federal, a. dos de diciembre de mil noveciea 

tos ochenta y uno. 

"Por recibida la ~~manda que formula Andrés L6pez Reyes, con!! 

tante de tres fojas útiles, así· como dos juegos de copias simpl.ee, 

para notificar a la empresa demandada CONSTRUCTORA PUENTES, s. A.; 

con :f'unda.mento en el artículo 873 de la Ley Pedera.1 del. Trabajo, -

se previene e. la parte actora para que dentro del término de tres 

días hábil.es contados a partir de que sea notificado personalmente 

el presente proveido, precise el lugar del despido y si el mismo -

ocurrió en presencia de alguna o algunas personas; asimismo, se -

apercibe al actor para que proporcione su domioil.i.o particular pa

ra .los efectos legales a que haya lugar y hecho que sea todo lo 11!:! 

terior se acordará lo que en derecho proceda; asimismo, se admite 

la demanda y regístrese en el Libro de Gobierno.- NOTIPIQUESE PER

SONAIJúENTE A LA PARTE ACTOR.A.- As! lo proveyeron y firmaron los CCP 

Miembros que integran la Junta E~peciai Nl.Únero Siete de la Junta -

Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Pederal.- Doy P6".-
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Asimismo, cuando l.a demnnda del. trabajador está completa y es 

precisa en cuanto a l.as prestaciones reclamadas, hechos, puntos P.!1 

titorioe, etc., de acuerdo. al criterio de la.Junta, la misma podrá 

dictar el siguiente e.cuerdo: 

".!úexico, Distrito P'ederal, a veintinueve de noviembre de mil. 

novecientos ochenta y dos. 

"Por recibida la demanda que formul.a Andrés L6pez Reyes, con!_ 

tante de tres fojas útiles, así c~mo dos juegos de copias simpl.es 

para notificar a la empresa demandada CONSTRUCTORA FUENTES, s. A. 

"Se admite l.a de~da y regístrese en el Libro de Gobierno.

Se señal.a para que tenga lugar la audiencia de CONCILIACION, DEMA! 

DA Y EXCEPCIONESJ OFRECDlIENTO Y ADMISION DE PRUE~AS el día CINCO 

DE ENERO DE JñIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES A LAS DOCE HORAS. 

''Se ordena al. c. Actuario que notifique a las partes con una 

anticipaci6n de diez aías con fundamento en el artículo 873 de la 

Ley Federal. del. Trabajo. 

"Deberá comparecer personalmente el. actor y la empresa deme.n..

dada para la cel.ebraci6n de l.a audiencia de Conciliaci6n. Si no -

l.legan a un arreglo, el actor deberá ratificar su escrito de demaB 

da y en el. caso de que no comparezca, se le tendrá por ratificado 

su escrito~ el demandado procederá a contestar su demanda, entre-

gando copia al actor, de no hacerlo se expedirá a su costa y se le 

apercibe que de no comparece~ se l.e tendrá por contestada la demaB 

da en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.- Se apercibe 

a las partes qua de no comparecer perderán su derecho a ofrecer -

pruebas; se dicta este Acuerdo con fundamento en l.os artículos 871, 

873, 876, 877, 878 y 879 de la Ley Federal del Trabajo. 

"Quedan apercibidas las partes que en el caso de no seflalar 

domicil.io dentro de la residencia de la Junta, aún las notificaci~ 
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nes personales se le hariín por Boletín o por Estrados, con :fund!!:, 

mento en el artículo 739 de la Ley- 11'edera1 del Trabajo.- NOTI'FI

QUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- Así lo proveyeron y firmaron 

los CC. Miembros de 1a. Junta Local. de Conciliación y Arbitraje -

del Distrito Federal.- Doy Pé". - - - - - - - - - - - - - - - - -

Igualmente, por ejemp1o, cuando la demanda del trabajador es 

incompleta, o sea que no incluye todas las prestaciones qu~ de 

acuerdo con la Ley Federal del Trabajo deriven de la acción inte~ 

ta.da y le corresponden, de conformidad con los hechos que expuso 

en dicha demanda, la Junta podrá dictar el siguiente acuerdo: 

".México, Distrito l'ederal, a veintinueve da novienbre de mil 

novecientos ochenta y dos. 

"Por recibida la demanda que formula Andrés L6pez Reyes, con~ 

tanta de tres fojas útiles, así como dos juegos de copias simples 

~ara notificar a la empresa demandada CONSTRUCTORA .FUENTES, s. A~ 
"Se admite la demanda y regístrese en el Libro de Gobierno.

Se señala. para que tenga lugar la audiencia de CONCILL\CION, DE1dA,! 

DA Y EXCEl'CIONES; OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRIJEB.~S el día CINCO 

DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES A LAS DOCE HOiU.3. 

"Con !"un.da.mento en el :párrafo segundo del artículo 685 de la 

r.ey PederaJ. de1 Trabajo, se ·adiciona.o al escrito inicial de dem!:!.n

da las prestaciones de parte proporcional. de aguinaldo por el Últi 

mo año de prestación de se:rvicios de1 actor a la empresa demandada 

y vacaciones con la. prima adicional, por el mismo período, en base 

a los artícu.J.os 76, 79, 80 y 87 de la Ley invocada. 

"Se ordena. al c. Actuario. que noti:fique a las partes con una 

anticipación de diez días con :fundamento en. el artículo 873 de la 
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Ley Pedera.1 de1 Traba~o. 

"Deberá comparecer personal.mente e1 actor y- la empresa dema,!! 

dada para la celebración de la audiencia de Conciliación. Si no -

llegan a un arreglo, el a~tor deberá :ratificar eu escrito de deillS!! 

da y en el. caso de que no comparezca, se le tendrá por ratificado 

su escrito; el demandado procederá a contestar su demanda, entre

gando copia al actor, de no hacerlo se expedird a BU costa.y se -

le .apercibe que de no comparecer ee le tendrá por contestada J.a -

demanda. en sentido afirmativo, sa1vo prueba en contrario.- Se ape_;: 

cibe a las partes que de no comparecer perderán su derecho a ofre

c er pniebas; ee dicta este Acuerdo con t\ul.damento an loe artículos 

871, 873, 876, 877, 878 y 879 de la Ley Federal del ~bajo. 
11 Qliedan apercibidas las partes que en .el caso de no sei'ialar 

domicilio dentro de l.a residencia de la Junta, aún las notti"icaci~ 

nes personales se le harán por Boletín o por Estrados, con :f'Unda

mento en el artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo.- NOTIFIQ~ 

SE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- Así lo proveyeron y firmaron los -

CC. Uiembro~ que integran la Junta Especial Número Siete de la J~ 

ta Local dfr Conciliaci6n y Arbitraje del Distrito Federal.- Doy P~. 

Este Último acuerdo, es donde precisamente se estab1ece J.a -

suplencia de la deficiencia. en la demanda laborai. 
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B.- Audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones; Ofreci

miento y Admisión de Pruebas. 

Esta audiencia que c~nsideramos es la más importante del Ju~

cio Laboral, está regulada por la Ley Federal del Trabajo, en los 

artículos 875 al 881. 

La audiencia se inicia con la comparecencia de las partes a -

la etapa de conciliación, sin la presencia de sus abogados, aseso

res o apoderados, interviniendo la Junta por conducto del PresideB 

te o bien del Auxiliar, para exhortar a las partes a que lleguen a 

un arreglo conciliatorio y si lo logra, se da por concluído el co!1 

flicto laboral por medio de un conveniop el cual debe de ser apro

bado por la propia Junta y elevado a la categoría de sentencia ej~ 

cutoriada. 

Si están de acuerdo las partes pueden sJlicitar a la Junta el 

diferimiento de la audiencia por una sola vez, la cual se suspende 

y se señala para su reanudación dentro de los ocho días siguientes, 

quedando notificados en la propia audiencia. 

Si las partes no llegan a un acuerdo se les tiene por incon:fo!: 

mes de todo arreglo conciliatorio y se pasa inmediatamente nl arbi

traje, que es la fase de demanda y excepciones. 

En esta fase, el Presidente de la Junta o bien el Auxiliar -

hace una nueva exhortación a las partes para que lleguen a un arr~ 

glo conciliatorio y si no lo.logra, le dará uso de la palabra al -

actor para la exposición de su demanda. 

El actor debe exponer su demanda, ratificándola o modificánd,2. 

la y precisando sus puntos petitorios. Si el trabajador en su demag 

da no cumple con los requisitos omitidos o no subsana las irregula

ridades que se le hayan indicado en el planteamiento de las adicio

nes a la den.anda, la Junta lo prevenqrá para que lo haga en ese mo-

mento. 
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Una vez expuesta total.mente la demanda del actor, la parte -

demandada procederá a dar contestación a la mimiia oralmente o por 

escrito. debiendo entregar copia del mismo al actor, si no lo ha

ce la Junta la e:icpedirá a costa del demandado. 

En su contestación e1 demandado opondrá sus excepciones, de

biendo referirse a todos y cada uno de los hechos mencionados en 

la demanda, afirmándolos o negándolos y expresando los que ignore 

cuando no sean propios, pudiendo.agregar las explicaciones que -

juzgue convenientes. 

Si el demandado opone la excepción de incompetencia, deberá 

contestar ad-cautelam la demanda, ya. que si no lo hace y la Junta 

se declara competente, se le tiene por contestada la demanda en -

sentido afirmativo. 

Las partes podrán replicar o contrarreplicar brevemente por 

una sola vez, asentándose sus alegaciones ei así lo solicitaren. 

En caso de que el demandado reconvenga al actor, éste deberá 

dar contestación en el acto, o si a solicitud del mismo la Junta -

puede acordar la suspensión de la audiencia, sefia1ando día y hora 

para su continuacíón dentro de los cinco días siguientes. 

Una vez conc1uída la etapa de demanda y excepciones, se pasa

rá de inmediato a la de ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Si las partes están de acuerdo con los hechos y la controver

sia queda reducida a un punto de derecho, se declarará cerrad.a. la 

instrucción. 

La etapa de demanda y excepciones se llevará a cabo aunque no 

concurran las partea. Si el actor no concurre a dicha etapa se ten 

drá por reproducida en vía de demanda su escrito inicial de deman-

da. 

Si el demandado no concurre, la demanda se.le tiene por cont~ 

tada en sentido afirmativo, sin perjuicio de que en la etapa de ~ 
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ofrecimiento y admisión de pruebas pueda demostrar que el actor no 

era su trabajador, que no existió el despido o que no son ciertos 

los hechos afirmados en la demanda • 
... 

En la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas el actor -

ofrecerá sus pruebas rela~~onadas con los hechos controvertidos. -

Iruilediatamente el demandado ofrecerá las suyas, pudiendo las par--

tes oferentes objetarse las pruebas entre s{. 

La.s partes podrán ofrecer nuevas pruebes, siempre que se rel~ 

cionen con las ofreciaas por el contrario y que no se haya cerrado 

l~ etapa de ofrecimiento de pruebas. Para el caso de que el actor 

necesite ofrecer nuevas pruebas relacionadas con los hechos desco

nocidos que se desprendan de la contestación de la demanda, podrá. 

solicitar la suspensió~ de la audiencia, la cual deberá reanudarse 

a los diez días siguientes, para que prepare dentro de dicho lapso 

las pruebas correspondientes a tales hechos. 

Una vez concluida la etapa de ofrecimiento y admisión de pru~ 

bas, unicarnente podrán ser admitidas las pruebas que se refieran a 

hechos supervenientes o tachas. 

Si las. partes estén conformes con los hechos y la controversia 

queda reducida a un punto de derecho, al concluir la audiencia de -

concilie.ción, demanda. y excepciones; ofrecimiento y admisión de --

pruebas, se otorgará a las partes término para alegar y se dictará 

el laudo respectivo. 
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5.- Prevenciones. 

Prevenci6n, para el autor Gui1lermo Cabanel.las (61), grama

tica1mente quiere decir precauci6n, advertencia o aviso, remedio 

de inconveniente o dificultad. Es la práctica de las diligencias 

necesarias para evitar un riesgo. 

Prevenci6n, según nuestro criterio, significa que el órgano 

jurisdiccional al recibir la deI!lBnda del actor, en caso de que -

encuentre alguna imperfección o irregularidad en la misma, le s~ 

ñala dichos defectos u omisiones y le advierte y apercibe que ti,!';. 

. ne un término para que la corrija o complete. 

Ie. prevención en el Derecho Procesal del Trabajo, significa 

~ue la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, para proteger al traba

jador, al recibir el escrito inicial de demanda, para el caso de 

que encuentre alguna irregularidad o defecto en la misma, le av! 

ea o notifica personalmente que su demanda ea defectuosa y le ee

f1a.1a. las omisiones o defectos que contenga la misma y le da térm!, 

no para que la corrija o complete. 

En efecto, esta figura aparece en la Ley Federal del Trabajo 

en vigor, relacionada con nuestro tema en el segundo párrafo del 

artículo 873 y en beneficio del trabajador o sus beneficiarios, 

toda vez que la Junta al recibir el escrito inicial de demanda, 

·en caso de notar alguna irregularidad o bien para el caso de que 

estuviesen ejercitando acc±ones contradictorias, al admitirla 1e 

seflalará 1os defectos u omisiones en que haya incurrido el tra"ba

jador y lo prevendrit para que los subsane dentro de un término de 

tres días. 

(61) Cabanel1ae, Guillermo. Diccionario de Derecho Ueua1. Tomo 
III. llu.enos Aires, Bibliográfica Omeba, 1962, pág. 377. 
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Igualmente, encontramos la ~ie;u.ra de la prevención, que tam

bién se rel.aciona con nuestro tema, en la fracción II del artícu

lo 878 de 1a misma Ley, que nos dice: 

"El actor expondrá sU demanda, ratificándola o modificándola, 

precisando los puntos petitorios. Si el promovente, siempre que se 

trate del trabajador, no cumpliere los requisitos omitidos o no 

eubsRnare las irregularidades que se le hayan indicado en el pl",!1 

tea.miento de las ediciones a 1a demanda, la Junta lo prevendrá ~ 

para que l.o haga en ese momento". 

La prevención se diferenci~ de l.a suplencia, en que en la pr~ 

vención, 1a Junta de Conci1iaoión y Arbitraje, al. recibir la dema!! 

da del trabajador o su.e beneficiarios, le seflal.a loe errores u om! 

siones que contelJ88 dicha demanda y 1e da un plazo para que l.a co

rrija o complete, pero más bien se refiere a los hechos de la mis

ma, en cambio en la suplencia, si la. demanda no inol.uye todas J.as 

prestaciones que en base a la Ley Federal del Trabajo l.e correspo,!l 

den al trabajador, de acuerdo a los hechos que expuso, la Ju.nta 

agregará las que faltan. 
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CAPITULO III. 

LA SUJ?LENC'I.A DE LA DEl"ICIENC:IA EN LA DEMANDA LABORAL. 

i.- Concepto de suplencia. 

Para poder comprender mejor l.o que ee l.a Suplencia de la defi 

ciencia en l.a demanda laboral, la describiremos gramaticalmente, -

para después llevarla al campo del Derecho del. Traba.jo, que es lo 

que nos interesa. 

Gramaticalmente, el verbo suplir viene de cambiar o integrar 

lo que falta a una cosa o remediar su carencia. Deficiencia, quie

re decir imperfección, fa.lto, in.completo o in.suficiente. Demanda. 

Laboral, ya vimos que es el acto procesal por medio del cual una 

persona llamada actor {trabajador), acude ante un Tribunal Laboral 

(Junta de Conciliación y Arbitrsje) 9 a plantear un conflicto jurí

dico en contra de otra persona. física o moral (patrón), con el ob

jeto de que dicho tribunal, después de llevar a cabo un juicio, ~ 

dicte una sentencia (laudo}, conforme a sus intereses. 

Aplicando las anteriores ideas, vemos que suplir la deficien

cia en una deitalld.a. laboral, sigi.nifica agregar, uambiar o integ:rer 

en la demanda laboral las imperfecciones, insuficiencias o defi-

cienciae en que incurrió el trabajador en su escrito inicial de ~ 

demanda. 

Sin embargo, ee necesario dete:rm.inar el alcance de esta figu

ra y cuál ea au finalidad, ya que como hemoa visto, ee UllB facul~ 

tnd que ao le otorga a la Autoridad Jurisdicci~nal y en el caso de 

juicios laborales, u las Juntas de Conciliación y Arbitraje, según 

veremos más adelante. 

Esto ea, so trata de que lan .Juntas de Conciliací6n y Arbi.t~ 

Je !JU plan l.e.a def'icienci.aa que cont engen lns demandaa de los tra.b~ 

jador~a o de sus bencficiarioa, por ectar incompletas o ser izU:rtLf.!, 

cientos. 
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De tal forma, en las Reformas a la Ley Federal del Trabajo de 

mayo de 1980, con un profundo ideal de sentido social, el Leeisla

dor al incorporar la SUplencia de la deficiencia en la demanda la

boral, en beneficio del trabajador o sus beneficiarios, le dió más 

proyección a éste, ya que despoja de requisitos y tecnicismos a 

sus demandas. 

2.- Organ~ que realiza la suplencia. 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 523, nos dice cuá

le.s son los órganos o autoridades que aplican las normas de traba

jo, en cada una de sus respectivas jurisdicciones y en el caso corr 

cret.o de nuestro tema, las autoridades que suplen las deficiencias 

en las demandas de los trabajadores son: 

IX). 

XI). 

a) Las Juntas Federal.es y Local.es de Conciliación, (fracción 

b) La 'Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, (fracción X) • .. 
c) Las Juntas Local.es de Conciliación y Arbitraje, (fracción. 

En efecto, el. segundo párrafo del artículo 685 del ordena.míe!! 

to legal invocado, a la letra dice~ 

"Cuando la demanda. del trabajador sea incompleta, en cuan·to a 

que no comprenda ·todas las prestaciones que de acuerdo con esta 

Ley deriven de la acción intentada o procedente, coni'orme a los h~ 

chos expuestos por el trabajador, la Junta en el moment:.o de admi-

tir la demanda., subsanará ésto.. Lo anterior sü1 perjuicio de que -

cuando la demanda sea. obscura. O· vaga oe proceda en 1os términos -

previntoa en el articulo 873 de esta-Ley~. 
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Asimismo, el segundo párrafo del artículo 873 del mismo or

denamiento, nos dice: 

"Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la 

Junta, en caso de que notare alguna irregularidad en el escrit~ 

de demanda, o que estuviere ejercitando. acciones contradictorias, 

al admitir la demanda le sefialará loe defectos u omisiones en que 

haya incurrido y lo prevendrá para que l.06' subsane dentro de un -

término de tres díaaM. 

Al respecto, el Licenciado Francisco Remírez Fonseca (62), 

nos: comentat "Las Autoridades del Trabajo son aquellas que bajo 

.cualquier concepto tienen ingerencia autoritaria en la aplicación 

en las normas de traba.jo. Unas autoridades tienen carácter admi-

nistrativo y por lo tanto no resuelven conflictos entre partes. 

Tal es el caso de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

por ejemplo. Otras ¿utoridades dirimen o resuel.ven conflictos en

tre: parte.a y.·, por lo tanto, son Organos Jurisdiccione.J.es en toda 

].a extensi6re jurídica que le corresponde. Las Juntas de GonciJ.ia

ción y Arbitraje tienen esta característica". 

Por todo lo anterior las Juntas de. Conciliación LocaJ.es o Fe 

deraJ.es, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las Jun-

tas LocaJ.es de· ConciJ.iación y Arbitra.je, son las únicas autorida

de~ ded trabajo que pueden subsanar o supl.ir las deficiencias en 

·que incurra el trabajador en su escrito de demanda, siguiendo los 

lineamientos que fija la pr.opia Ley Federal del Trabajo. 

{62) Ramírcz Fonseca,Francisco, ob. cit., pág. 164. 
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3.- Momento del procedimiento en que puede rea1izaree. 

Como vi.moa anteriormente, el escrito inicial de demRnda del 

trabajador, es el acto que da comienzo a un juicio laboral, es -

decir, esta demanda deberá ser presentada ante la Junta de Conc! 

liación y Arbitraje respecti'Vli. 

La Suplencia de la deficiencia en 1a demanda labora1 1 como 

ya hemos dicho, se encuentra establecida en el pá?TE1.fo segundo -

del artículo 685 de la Ley Pederal del Trabajo en vigor, que a 

la letra dice: 

"Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto 

a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con es

ta Ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme a -

loe hechos expuestos "por el trabajador, la Junta, en el momento 

de admitir la demanda, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio 

de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en los -

térrr.inos previstos en el artículo 873 de esta Ley". 

Es decir, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, tal y co

mo dice el- artículo 873 de la Ley invocada, al recibir la deman

da del trabajador, deberán dictar acuerdo aeffalp.ndo día y hora -

para la celebración de la audiencia de Conciliación, demanda y -

excopcioneef o~recimiento y admisión de pruebas y logicamento -

analizarla y si fUé incompleta en cuanto a prestaciones se refi~ 

re, deberá adicionar la.e que falten, de acuerdo a loa hechos que 

expuso el propio trabajador, (inf'ra, num. 7, cap. III). 

En efecto, existe una estrecha relación entre el artículo -

685, 873 y la fracción segunda dél 878 de la Ley Pederal do1 Tr~ 

bajo, que dioei 

"El actor expondrá eu demanda, ratificándola o modificándola, 
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precisando los pUntos petitorios. Si el promovente, siempre que -

se trate del trabajador, no cumpliere los requisitos omitidos o 

no subsanare las irregularidades que ee le heyan indicado en el 

plantea.miento de las adiciones a la demanda, la Junta lo preven-

drá pare. que lo haga en e~e momento". 

Es decir, de acuerdo a loe artículos indicados, bastará l~ -

exposici6n de loe hechos para que la Junta supla las deficiencias 

de la demanda, sin que sea indispensable que el trabajador señale 

todas y cada une. de las prestaciones a que tiene derecho con.forme 

a la Ley Federal del Trabajo, ni que siquiera especifique los pr~ 

ceptoa de derecho en que funde su acc16n, ya que además el artíc~ 

lo 872 de la Ley invocada, unicamente es suficiente que el traba

jador asiente en su escrito inicial de demanda los hechos que den 

razón a su demanda. 
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4.- Objeto. 

la clase- trabajadora en:. nuestro país se vió robustecida en 

su derecho laboral con las Reformas a la Ley Federal del Traba

jo, en su parte relativ:a al Derecho; Procesal., const.ituyendo así 

una conquista 1.aboral a su favor. 

Esta figura de J.a suplencia .de la deficiencia en la demanda 

laboral, como hemos visto ha sido una innovación en el proceso. -

laboral, ya que le ha otorgada a la el.ase tTa.bajadora ini'inidad 

de beneficios. 

Estas reformas procesal.es .ies han dado a 1.as J!.Ultas de Con

ciliación y Arbitraje, com0;hemos visto, la facultad de subsanar 

o modificar en beneficio de la el.ase trabajadora las irregulari

dades y¡ deficiencias que contengan sus demandas. 

Esta facultad ha hecho que se vea a las Juntas por algunos 

autores como jueces y parte., lo. que no es propio de un Organo -

Jurisdiccional., porque esta postura deja en estado de indefe:i:r-

sión. a la parte demandá.da. 

En efecto:, el Licenciado Franc:iisco Ramírez Fonseca. (63), 

nos comenta~ "la obligación que tiene el. órgano jurisdiceionaL 

de. juzgar, ·l.1!1. que no acontece en la especie, pues se invis1re a -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje de facultades que rebasan 

con mucho la de juzgar, convirtiéndose en Jueces y parte. Ií no """ 

se diga en contra que las ~untas no son órganos jurisdiccionales, 

pues esto equivaldría a una ciega negativa de la verdad. La.e Jun 

tas de Conciliaci6n y Arbitraje desde el punto de vista formal -

tienen una naturaleza administrativa,- pero desde el punto de v:i.;!_ 

ta material., por la actividad que despliegan, tienen un carácter 

eminentemente jurisdiccional 11 • 

(63) Ramírez Fonseca,Francisco. Anticonstitucionalidades y Cont:ra.
diccionr.s de las Reformas a la Ley Federal del Trabajo. Méxi
co, Publicaciones Administrativas y Contablen, s. A., 1981, -
pág • .30. 
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.Ahora bien, también hemos Visto que el Derecho Laboral es ~ 

clartunente proteccionista de la clase obrera y por lo tanto, como 

dicen otros autores, el procedimiento laboral tenía el principio 

de, desigualdad procesal. de las partes, ya que el patrón goza de -

mejores recursos en un_ juicio que el trabajndor. 

En reJ.ación a esto, el maestro Enrique Alvarez del Castillo 

( 64), nos dice: 

"~s Reformas procesales del trabajo de 1979, al definir de 

una buena vez y pa:ra siempre al derecho procesal del trabajo como 

un derecho social de clase, tu~ieron que agregar un segundo prinr

_ cipio decisivo para la conformación y eficacia del sistema: 'la -

suplencia de la queja' que implica la posibilidad de la Junta o -

tribunal de traer a juicio los razonamientos o las argumentacio-

-nes no aducidos por J.a parte débil.. La suplencia de la queja en, -

materia laboral se encontraba circunscrita al juicio de amparo -

cuando eJ. quejoso es el trabajador; la ley reformada la extiende 

al proceso ordinario en el caso de la demande del trabajador cuyos 

def'ectos deberá Sl.lbsanar la Junta y también habrá de operar en b~ 

neficio del trabajador en los casos de caducidad del juicio por -

falta de promoción a su cargo. Esta medida plenamente justificsda 

por su significación presente y su desarrollo futuro, queda coropl~ 

mentada por la nueva obligación establecida en la Reforma, median

te la cual las juntas pueden ordenar que se corrijan las irregula

ridades y omisiones cometidas en el trámite del juicio para efec

tos de regularizarlo, lo que tiene un doble efecto favorable: im

pide dilaciones, retardos y maniobras en perjuicio de la parte d~ 

bil y constituye a la Junta en vigiJ.a.nte activo y directo, resporr 

sable de lo. correcta marcha. del proceso". 

(64) Alvarez del Castillo, Enrique. Reformas a la Ley Federal del -
Tra.bajo en 1919. México, Universidad Nacional Autónoma. de M~
xico, 1980, págs. 48-49. 
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/lhora bien, la Suplencia de la deficiencia en la deu.nda lfl.b.Q. 

re.l es una institución netamente procesal, que según vimos, por -

ser figura del Lerecho del Trabajo, se aparta de los lineamientos 

del Lerecho Frivado,.rompiendo así con el principio de paridad pr2 

cesal. Desde luego, el Derecho Procesal del Trabajo, pare algunos 

autores, al forro.ar parte del Derecho Social, proceealmente hablan

do ee explicable, pero deed~ luego, nosotros no estamos muy de --

~cuerdo con ello. 

En efecto, al il:tponerle el párrafo segundo del artículo 685 -

de la Ley Federal del Trab~jo en vigor, a las Juntas de Concilia-'

ción y Arbitraje la obligación de mejorar las demandas de los tra

baj~dores, ampliando lea acciones intentadas por estos, ha incu:rr! 

do en una notable desigualdad de trato a las partee y una aberra-

c i6n conceder el propio juzgador, a quienes corresponde unicamente 

resolver sobre la procedencia o improcedencia de las acciones inten 

tadas, la facultad de mejorarlas, al grado de que se convierte al -

Juez (Junta de Conciliación y Arbitraje) en parte. 

Lo cierto es que lo dispuesto en el articul~ mencionado, ha -

a~ribuido a·1os encargados de la función jurisdiccional, esto es, -

los que tmica.mente deben resolver las controversias, la facultad -

de ayudar a la parte. trabajadora. Nosotros insistimos, en que se -

compromete la función del órgano jurisdiccional que eole.mP.nte debe 

juzgar. 
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5.- Motivo. 

El Legislador, a1 ref'o.rmar J.a Ley Pedera1 del Trabajo en 1979, 
e introducir la SUplencia'de la deficiencia en la demanda laboral, 

consideramos que le otorga a las Juntas de Conciliación y Arbitre.

je una facultad que va más allá'. de los l.im.ites de- sus funciones -

como.: órgano jurisdiccional., pues se desvirtÚan totaJ.mente dichas -

funciones y S'~ calidad de juzgador, toda vez que consideramos se -

convierten automáticamente· en "Juez" 7 "parte" en el. juicio labo-

ral, ya que sus funciones deben ser evidentemente jurisdiccionales, 

o sea administrar juaticia·7 aplicar el derecho para solucionar -

casos concretos. 

Esta disposición contiene u.:oa. desigt1aldad de trato a las par

tes, en virtud de que se compromete gravemente la :funci6n del ór-

gano jurisdiccional, toda vez que no es muy congruente que digamos, 

que juzgue quien haya decidido sobre las acciones a seguir, ya que 

existe la Procuraduría de le. Defensa deJ. ~bajo, organismo que -

desempefla :funciones de protección y asesoramien"to a los trabajndo

ree, de la cual. hablaremos más adelante. 

Pero existen al.gu.nos autores como. el. maestro Enrique Alvarez 

del Castillo (65), que son contrarios a nuestro criterio, en efec

to, nos dice: "la prueba para mejor proveer y la suplencia de la 

queja, complementen el marco jur!aico indispensable para el funci~ 

namiento real y eficaz del sistema procesal delineado desde 1931. 

Si deseamos que en los juicios de traba.jo predomille la oralidad -

sobre la escritura con eJ. f'ill de mantener un contacto etrtrecho, -

(65 ) AJ.ve.rez del. Castillo, Enr:ique, ob. cit., pág. 50. 



- 66 

identidad entre los miembros de·. la Junta, los contendientes y dew!s 

participantes en el juicio: testigos, ~eritos, etcé~era, resultaba 

indispensabl.e· mediante-. el principio• de suplencia de la queja, hacer 

a las juntas participantes activos del proceso, interesadas en equi 

dad y conciencia por la satisfacción de la justicia social, descar

tar cualquier indicio que las convierta en maquiladors.s de trámites 

y laudos". 

Desde luego, nosotros no· compartimos dicha tesis, a. mayor abu~ 

~amiento, e1 artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo, dice en. su 

primer párrafo:: "El proceso del derecho del. trabajo será público, -

gratuito, inmediato, predomi.nantement.e oral y se iniciará a instan

cia de parte", o sea el. proceso laboral. no lo puede establecer cua,h. 

quier persona u órgano jurisdiccional, sino solamente el que tenga 

el interés ~urídico y por ningÚn motivo de oficio. 

Al. respecto, el Doctor Néstor de Buen Lozano ( 66), nos e omen-

ta: "La nueva disposición laboraJ., sobre la que 'J3. se lanzan anate

mas, en real.idad es una hermosa barbaridad formal, aunque su inten

ción merezca mejore~ vías de solución. Lo curioso es que sería pos_! 

bl.e l.ograr el. mismm prop6sito por distinto camino. En otras palabras,, 

se puede ayu.dar a loa trabajadoras precariamente defendidos sin com.

prometer l.a función de quienes sólo deben juzgar". 

El Licenciado Francisco Ramírez Fonseca (67), agrega, en rela

ción al párrafo segundo de1 artículo 685 de la Ley Federal del Tra

bajo, lo siguiente~ 

"la discriminación de que se hace objeto al patr6n, con rea-

pecto al trabajador, conculca de manera evidente la garantía de ~ 

igual.dad consagrada en el artículo lo. de la Constitución y por -

1os. mismos motivos que ya dejamos expuestos al abordar el estudio 

del artículo: 47. Por tal motivo nos limitamos a lo entonces dicho 

(66)i De Buen Lozano,Néstor. La Re:form!l. del Proceso Laboral. Méxic01, 
Editorial Porrúa, s. A., 1980, .pág. 29. · 

(67) Ramírez Fonseca,Francisco. Anticonstitucional.idades ••• ob. ci1r., 
pág. 29. 



- 67 -

en obvio de repeticiones". 

!A Exposición de motivos sobre las Reformas a la Ley Federal 

del Trabajo, en relación a la Suplencia de la deficiencia en la -

demanda laboral, nos dice: 

'!.'Se establece que las Juntas deberán dictar sus resoluciones 

en conciencia, subsanando la demanda deficiente del trabajador en 

los términos previstos en la ley. En la disposición relativa se -

involucran dos importantes principios procedimentales que ameri-

tan un comentario: los de libre apreciación de las pruebas y de -

igualdad de las partes en el juicio~ 

"la igualdad de las partes en el proceso es un importante -

principio jurídico que se conserva a través del articulado pro--

puesto a Pero esta dec1aración no sería suficiente, si al mismo -

tiempo no se hicieran los ajustes necesarios, que la experiencia 

de los tribUnales sugiere, con el propósito de equilibrar realmen 

te la situación de las partes en el proceso, de manera particular 

subsanando, en su caso, la demanda deficiente del trabajador para 

evitar que, por incurrirse en ella en alguna falla con base en la 

ley y sus reglamentos, el actor perdiera derechos adquiridos duran 

te la prestación de sus servicios los que tal vez constituyen la -

mayor parte de su patrimonio, o bien la posibilidad de ser reinst~ 

lado en su trabajo y continuar laborando donde mejor pueda desem-

. peñarse. 

"Subsanar las deficie~cias de la demanda, con las modalidades 

que establece la in:i.ciativa, constituye une. innovación en el proc~ 

so laboral, pero no necesariaffiente en nuestro sistema jurídico. La 

propia Constitución Fea.eral la establece en su artículo 107 en el 

Juicio de Amparo y lo hace funde.mentalmente en las áreas relacion!;!;_ 

das con el Derecho Social. Por su parte, la Ley de Amparo desarro

lla estos preceptos con mayor ampl~tud y hace ver la preocupa.ci6n 
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del legislador por la adecuada defensa de los derechos de la clase 

obrera y campesina; al reglamentar el amparo en materia agraria, -

ordena al juzgador que, cuando sea necesario'· efectúe una serie de 

actos que tiendan a la más· completa defensa de los derechos de los 

ejidos, comunidades, ejidatarios y comuneros. Es así como los pr4], 

cipios del Derecho Social influyen sobre los principios del Derecho 

Procesal de carácter público, sin forzar su aplicación ni apartar

se de los preceptos constitucionales, precisamente porque tienen -

el mismo objetivo: el imperio de una verdadera justicia que impar

ta su pro·t.ección a quien tenga. derecho a ella, independientemente 

de los recursos de que disponga. para obtenerla. 

"De este modo el trabajador no estará expuesto a que, en el -

caso de tener que interponer u.na demanda de amparo, se encuentre 

en la situaci6n de un agraviado que, por haber incurrido desde su 

escrito inicial en omisiones o deficiencias graves que no le fUe-

ron seña.ladas oportunamente por la Junta ante quien la promovió, -

obtenga. un laudo desfavorable, a causa de una presentación defec-

tuosa de sus preten8i.ones, y no por violaciones manifiestas de la· 

ley durante el proceso, que lo hubieran dejado sin defensa. No se 

pretende con esta institución darle la razón a quien no la tiene, 

sino hacerle justicia a quien tiene derecho a ella, con estricto -

apego a la Ley". 

Nosotros pensamos al respecto, que con las Reformas a la Ley 

Federal del Trabajo de 1979," se crea para el dem8J.1dado (patrón) -

una inseguridad jurídica y una total desconfianza hacia las Autor! 

dadáa Jurisdiccionales (Juntas de Conc~liación y Arbitraje), el -

hecho de que éstas corrijan o enmienden los errores que contengan 

las derr~ndas de loe trabajadores, pues se piensa que existe un in

terés en beneficiar al trabajador, tanto en el proceso como en el 

laudo. 
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6.- Fina1idad. 

E1 Derecho de1 Trabajo constituye junto con e1 Derecho Agrario, 

u.n Derecho Socia1, por 1o que e1 Derecho :Procesa1 de1 Trabajo tam-

bién forma parte de1 mismo_, inscrito en un derecho de clase, cuya -

misi6n es reivindicar a la clase trabajadora, que según algunos au

tores cuenta unicamente con su fuerza de trabajo como e1emento in-

dispensable para. le producción. 

Ahora bien, la finalidad de la figura de la Suplencia de la d~ 

ficiencia en la demanda laboral, de acuerdo al espíritu del Legisl!:_ 

dor, es darle al trabajador la fuerza para hacer valer correctamen

te sus derechos, ya que el trabajador, por regla general, se dice, 

es la parte económicaoente débil, ya que no cuenta con los recursos 

económicos y por su _ignorancia, en ocasiones no cuenta con la asis

tencia jurídica. idónea, por lo que se presume, que en la ma.yoría de 

los ca~os, el escrito inicial de demanda del trabajador es obscuro, 

irregular, incompleto y defectuoso, por l~ que el Legislador permi

te que las Juntas de Conciliación y Arbitraje subsanen los defectos 

que contenga. dicha demanda. 

En efecto, al ser el Derecho del Trabajo proteccionista de la 

clase obrera, es un mínimo de garantías, según algunos autores con 

ideas de carácter obrero, con el hecho de que la JWJ.ta subsane la 

demanda del trabajador, hacen posible que el procedioiento labora1 

esté impregnado del principio de igualdad de las partes, ya que di

cen que el patr6n cuenta con mayores recursos que el trabajador, -

aunque no estemos muy de acuerdo con esta tesis. 

Al respecto, nosotros insistinios que al suplir las deficien-

cias de las demandas de los trabajadores o sus beneficiarios, se ~ 

incurre en una desigualdad procesal de trato hacia las partes y una 

aberración conceder al propio juzgador (Junta de Conciliación y Ar-
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bitraje), a quienes solamente corresponde resolver la procedencia 

o improcedencia de las acciones intentadas, la facultad de oejo~ 

rarlas, al grado de que convierte al juez en parte. 

Lo cierto es que lo dispuesto en el segundo :párrafo del art,1 

culo 685 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, ha atribuído a -

los encargedos de la función jurisdiccional, esto es, de resolver 

las controversias, la facultad de ayudar a la parte obre~., convi~ 

tiéndolos en promotores de su propia sentencia, ya que los miembros 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje no J..legarían al extremo 

Qa declars.r improcedentes en el laudo las acciones que ellos adi-

cion~ron a la delll.t'.nda. 

Asj~jsmo, cono ~uede la Junta de Conciliación y Arbitraje de

~andar por el trabajador tal o .cual prestación, sin realmente sa-

ber si el patrón ya se la cubrió o no. 

Desde luego, como se ha visto, nosotros noa pronunciamos en.

contra de la Suplencia de la deficiencia en la demanda lRborg.l, iE, 

dependientemento del principio de igualdad procesal que debe impe

rar en t:ldo juicio, en virtud de que no necesariamente es cierto -

que en el pr~eso l.aboral el trabajador se encuentra en una poei-

ct6n de desventaja con respecto al patr6n, pues en la práctica del 

Derecho Laboral, eon muchos los abogados que patrocinan a. trabaje.

dores, como son los abogados de libre ejercicio profesional, los -

abogados de las grandes organizaciones obreras y los abogados ads

critos a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, tanto Locales 

como de la Federal. 

Por todo lo e..o.t<Jrior, insistimos que e1 trabajador no se en-

cuent:ra en el proceso laboral en estos casos, en ninguna. eituaci6n 

desvent~joaa, pues afirmar esto, peneam.oa que sería tanto como de

cir que 1oa profesíonistaa mencionados anteriormente son abog<>.dos 

de aegunda. 
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Igual.mente, consideramos que la Ley Pedoral del Trabajo en -

el párrafo segu.udo'del. artículo 685, se contrapone con la frac

ción XX del artículo 123.Constitucional., que a la letra dices 

~Las diferencias ·o los conflictos entre el.capital y el t:z:! 

bajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y -

Arbitraje, formada por igual número de representantes de loa obr~ 

ros y de los patronos y uno del Gobierno". 

Como vimo.;;, el artículo ant.erior faculte. a l.as Juntas de Coa 

ciliación y Arbitraje para decidir los conflictos, pero éB ningu

na forma para ayudar a al~ de l.ae parte~ o eepeci:f'icamente al 

trabajador. 

En efecto, el artículo 123 de la Constituci6n es un mínimo -

para loe trabajadores, porque las facultades de los órganos juri~ 

diccio:oalea tienen que ser específicas. Sólo pueden realizar las 

fUnciones ~ara las que f'ueron constituidas, por lo que no es con

gruente que juzgue quien haya decidido sobre las acciones a seguir. 

JU artículo 530 de la Ley Federal del Trabajo, nos seffala las 

fUnciones ~e la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, que son: 

"!. Representar o asesorar a !.os. tra.bajadoree y a sus sindi

catos, siempre que lo soJ.iéiten, ante cuaJ.quier autoridad, en las 

cuestiones que se ~elacionen con la aplicaci6n de las normas de t~ 

bajo; 
11r.1. Interponer loe recursos ordinarios y extraordinarios pr2_ 

cedentes, pe.ra la defensa del trabajador o sindicato; y 

"III. Proponer a las partee interesadas ao1ucionea amistosas 

para el arreglo de au.e conflictos y hacer constar loe resultados -

en actas autorizadas". 
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7.- Procedi~iento. 

Corao hemos visto, el juicio 1abor-a.1 se inicia ante la Junta -

de Conciliación y Arbitraje, con 1a pre$entación del escrito ini-

cial de demancl.a ante lE• Oficialía. de ?artes o la Unidad Receptora, 

la cual lo tu.rnará el misrao :iÍ::>. a la Junta Es:pecial que correspon

da, según se trate de un asunto de 1a c0opetencia del p~i~ero o de 

Sl. :Pleno o la Junta Especial., sefia.12.ní dút y ho:ri'. :;::i~·r''· l':. an

cl.iencia de conciliación, demanda y excepciones; ofrecir:iiento y nd

~isión de pruebas, que deberá efectuarse de~tro de los quince días 

siguientes a.1 en que se haya recibido el escrito de demanda.. En el 

mismo acuerdo se ordenará se notifiqufl )ersonal::nente a 1as partes;.. 

con diez días de anticipación a la audiencia cuando menos, entre-

gando al demandado copia cotejada de 1a demanda, con el apercibi-

miento de tenerlo· por inconforme con todo arreglo, por contestada 

la demanda en sentido afirma.trivo y por perdido el derecho a ofre-

cer pruebas, si no concurre a la audiencia. 

Al ser el trabajador Q sus beneficiarios la parte actora en 

un juicio laboral, una vez presentadG su demanda, el legis1ador -

permit.e que la Junta subsane o supla los defectos que co:::;e:2.;a d.i

cha demanda, cuando ésta sea incomple't;a por no comprender todfls -

las :presto.cienes que le corresponden conforme a la Ley Federal del 

Trabajo., o bien que esté redactada on forru;:i. w:.i.ga u.. obscura, en és

te Último caso la Junta al admitir ].a demanda, señalará sus· defec

tos u. ominiones y prevendrá al trabajador para que la subsane den

tro de u~: plazo de tres días, 3i no si:i hicieren las coITecciones -

dentro clel pluzo que se le concedi6, el trabajador podrá i'.acer1o -

eIL J.a audioncia, o oea en la fase de demanda y excepciones, (supra., 

num. 3, oap. III)~ 

El procedimiento anterior está regulado en loe artículos 685, 
• 873 y 878 de la Ley Federal do1 Trabajo ~n vigor. 
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.En efecto, el Licenciado Francisco Ramírez Fonseca (68), nos 

comenta. los artículos 635 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, de 

l~ siguiente manera$ 

"Finalmente, véase bien que la suplencia de la queja a que se 

refiere este artículo es para el caso de que la demanda sea incom

pleta por cuanto: no· comprenda todas las prestaciones legales que -

deriven de la acci6n intentada conforme a los hechos expuestos por 

el trabajador. Así por ejemplo; si un trabajador deme.nda el pago -

de indemnización constitucionai pero omite lo relativo a salarios 

caídos, la Junta complementará con. la no hecha por el trabajador. 

suplencia distinta encontramos en el artículo 873 que no se refie

~e propiamente a una omisión en la deJ.1lSJ:IIla, sino a irregularidades 

que 1a hagan aparecer obscura o al ejercicio de acción. contradict2 

(68) Ramírez Fonseca,Pra.ncisco. Ley Pederei •••• ob. cit., pág. 295. 
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CAPITULO IV. 

JURISPRUDENCIA DE .LA H'. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACION Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

En relación a la Sllp~encia de la deficiencia en la demanda -

laboral, encontramos muy poca Jurisprudencia al respecto, más bien 

tesis que se acercan a nuestro tema., toda vez que como hemos v.iato 

en el contenido de nuestro trabajo, ee una figura nueva dentro de 

la Ley Federal del Trabajo en vigor, pues no existía antes de las 

Reformas de mayo de 1980, motivo por el cual mencionaremos algunas 

tesis. 

En el. Informe rendido a la H. suprema Corte de Justicia de le. 

Nación por su Presidente el sefior Licenciado Mario G. Rebol.1edo P., 

al terminar el afio de 1982, encontramos las siguientes tesisr 

H. CUARTA SALA DE LA SUPREMA CORTE. 

DEl'l:ANDA, DEFICIENCIA EN LA CONTESTACION DE LA.- Si en rela

ción con lo reclrunado por un trabajador el. patrón no opone exceJ>

oiones o defensas específicas, la Junta no tiene base legal al.gu

.na para subsanar la deficiencia de la contestación a la demanda, 

de ah! que debe establecer en favor del trabajador l.a condena de 

lo reclamado que quede probado en autos. 

A!tiPARO DIRECTO 8342/81.- Comisión Federa1 de Electricidad, -

División Zona Villahermoaa, ~basco·.- 15 de octubre de 1982.- U~ 

ninidad de cuatro votos.- Ponentet Julio Sánchez Vargas.- Secret_!! 

rio: Raúl Ortíz Estrada. 

Pl•ec edent e r 

Amparo Directo 45/77.- Laboratorios Queralt· Mir, s. A.- 5 de 
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abril ~e 1978.- 5 votos.- Ponente: Alfonso LÓpez Aparicio.- Seer,!!_ 

tario: Carlos Villazcán Roldán. 

En efecto, al anal.izar la anterior tesis, pudimos ver como -

se le da un. desigual trato a las partee en un juicio laboral, pues 

si el patr6n no opone excepciones o defensas concretas, se le con

dena al pago de lo que reola:ma la parte actora, pues como vimos ~ 

en nuestro trabajo, la suplencia de la deficiencia solamente opera 

en beneficio del tre.bajador o sus beneficiarios y en ninguna forma 

a favor del patrón. 

H. TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEJO!O CIRCUITO. 

DEMANDA INCOMPLE'l!A, OPORTUNIDAD DE CORREGIRLA POR PARTE DE LA 

JtmTA LABOBAL.- En términos del segundo párrafo del artículo 685 -

de la Ley Federal del Trabajo, la facultad de las Juntas de Conci

liaci6n y Arbitraje para suplir las deficiencias de la demanda, -

"en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de acuer

do con esta Ley deriven de la acci6n intentada o procedente, con-

forme a los hechos ex}'i'Uestos por el. trabajador", debe ejecutarse -

unicamente en el momento de admitir dicha demanda, y no en el. lau

do, pues aceptar lo contrario impl.icaría dejar en estado de inde-

fensi6n a la parte demandada, por no haber sido materia de la li-

tis los puntos de J.a ampliaci6n. 

AMPAllO DIRECTO 636/82 •. - Autobuses México - Pu.ebla "Estrelle. -

Rojaº, s. A. de o. V.- 27 de octubre de 1982 .- Unanimidad de Votos. 
ponentes J. Jesús IAlarte Cano.- Secretarios Martín Amador Ibarra.. 

Tee~e 20, pág. 225. 
En ia anterior tesis, observamos que 1.a auplencia de la defi

ciencia en la demanda laboral, unicamente opera en el momento de -
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admitir la demanda y no en otro, pues si f'uese también en el momea 

to de dictar el 1audo, sería desastroso para. el patrón, pues se 1!! 
cluirían prestaciones de las cuales la demandada (patrón) no tuvo 

conocimiento en el momento que contestó au demanda y opuso excepci2 

nes, por 1o que obviamente_resultaría condenado al pago de tales -

prestaciones. 

Aeismismo, antes de las Reformas a la Ley Federal del Trabajo 

de mayo de 1980, insistimos en que_ no existe disposición alguna en 

la Ley Federal del Trabajo, que haya concedido a las Juntas de Con

ciliación y Arbitraje suplir las deficiencias que contengan las de

mnndas de los trabajadores, por lo que la H. Cuarta Sala de la su
prema Corte de Justicia de la Nación, dictó la siguiente tesiss 

DEMANDA LABORAL, DEFICIENCIA DB LA.- Las Juntas no pueden su

plir la deficiencia de la demanda por lo que si el trabajador ac~ 

tor no reclama su reinstalación por despido injustificado, aún en 

el caso de que esto quedare probado en el juicio, no pUede conde~ 

naree a dicha reinstal.ación, ni tampoco al pago de salarios caídos 

por ser la acción pertinente a ésta última. prestación, consecuencia 

necesaria de la acción d~ reinstalación. 

Amparo Directo 7661/66.- Onéeimo García Ruíz.- 19 de enero de 

1968.- Unanimidad de 4 votos.- Ponentes María Cristina Sa1Inorán de 

Tamay-o. 
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CONCLUSIONES. 

1, ... No exiete:n antecedentes de la SU.pl.encia de la def'icie~ 

oia en la demanda la.bora1 en eJ.· :Derecho Procesa1 Romano, ni en 

Alemania. y mu.cho menos en Espafla, toda. vez que es una institución 

muy técnica. 

2.- :Sn MéAico, en la Historia del Derecho, en sus tres eta

pas, tampOCQ) encontramo~ antecedentes de nuestro tema y no f'ué 

sino hasta la Constitución de 1917, cuando se consagró expresa

~ente la SUplencia. de la Q.ieja Deficiente, que :t'ué donde surgie

ron las ideas d&1 tema que nos trata. 

3.- La adopción de J.a. suplencia de la deficiencia en la de~ 

;manda laboral, contenida en les Reformas al Capítulo Procesal de 

la Ley Federal del Trabajo, que entró en vigor el primero de ma

yo de 1980, tomó sus ideas indudablemente de la suplencia de la 

deficiencia de la que ja en el Juicio de Ampe.ro. 

4.- En la•Ley Federal del Trabajo en vigor, no existe dis

posición alguna que defina a la demanda laboral, sin embargo, -

nosotros consideramos, en términos generales, que es el primer 

acto de naturaleza.procesal, por medio del cual un trabajador -

denominado actor o sus beneficiarios, acuden unte 1a Junta de Oo_!! 

ciliación.y Arbitraje, en base a la Ley Federal del Trabajo, a -

pl.anteo.r un conf1.icto jurídico en contra de su patr6n que se de

~omina demandado, con la finalidad de que dicha Junta, después -

de llevar a cabo un juicio, dicte un.a seni¡encia l.la:ma.da. laudo, -

conforine a sus .intereses. 

5.- La suplencia de la deficiencia en la doma.ndn 1abo:ra1, -

produce en el demandado una totul y absoluta inseguridad jurídi

ca y deacon.fianzo. legal hacia la Junta de Conciliaci6n y Arbitl'!l 
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je, toda vez que la misma, al corregir y erunendar loe errores 

del escrito inicial. de demanda., pensamos que denota 1•1nterée" -

en beneficiar al. trabajador, tanto en el proceso como en el la?:!, 

do, comprometiéndose as! eu ~ci6n, ya que se convierte en ,~uez 
y p.i.rte. 

6.- SUplir la deficiencia en una demanda laboral, significa 

agregar, cambiar o integrar en la demanda laboral las imperfecci2 

nea, insuficiencias o deficiencias en que incurrió el trabajador 

en su escrito inicial de demanda. Por el contrario, la prevención 

.en el Derecho Procesal. del Traba.jo, quiere decir, que la Junta de 

Conciliaci6n y Arbitraje, para ayudar al. trabajAdor, al recibir 

el escrito inicial de demanda, para el caso de que encuentre a~ 

na irregularidad o defec1lo en la misma, le notifica persone.lmente 

que su demanda es defectuosa y le seftala las omisiones o defectos 

que contenga la misma y le dá un plazo para que la corrija o com

plete, sin perjuicio de que pueda hacerlo en la etapa de demanda 

y excepciones. 

7.- En las Reformas a la Ley Federal. del Trabajo de mayo de 

19800 con la incorporación de la suplencia de la deficiencia en. -

la demanda laboral, en beneficio del trabajador o sus beneficia~ 

rios, se· l.e di6 mas fuerza a éste, al haber despojado a sus demaE 

da.e de los requisitos y tecnicismos que tenían. 

a.- Ia. Junta, al corregir la demanda del trabajador, al que 

asesora efectiva.mente es a loe apoderados de los propios trabaja

dores,· que debido a sus ~al1ae de carácter técnico-profeaion~l, -

presentan demandas incompleta.e. 

9.- Definitivamente, el trabajador no se encuentra en el prg_ 

cedimiento laboral. en ninguna situación desventajosa en relaci6n 

con el patrón, ya que existe la Procuraduría de. la Defensa del --
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Trabajo, l.oe Bufetée Jurídicos Gratuitos, además de grandes orga

nizaciones obreras. 

10.- La función de la Junta de Conciliación y Arbitraje como 

órgano jurisdiccional, debe ser única ~ exclusivamente la de juz

gar y no de ayudar a ninguna de las partes. 

11.- Nosotros proponemos, que si 1a Junta en el momento de -

admitir u.na. demanda, notare al.guna irregularidad o imperfección 

en dicha demanda, no la subsane ella misma, sino que prevenga al 

actor, siempre que se tra~e del trabajador o sus beneficiarios y 

dé vista a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, para que 

sea ésta quien si el. trabajador o sus beneficiarios lo desean, 

subsane y aclare la demandaJ por lo que se debe eliminar la su

plencia de- la deficiencia en la demanda laboral. y dejar u.nicame!! 

te la prevención. De esta manera, las Juntas de Conciliación y -

Arbitraje conservarían su exclusiva función de juzgadores, que -

no debe ser desvirtuada. 

12.- Como la Suplencia de 1a deficiencia en: la demallda lab~ 

ral. es una ·figura nueva dentro de 1a Ley Federal del Trabajo en 

vigor, existen unicamente algunas tesis dictadas por la If. SUpr~ 

_ma Corte de Justicia de la Nación y¡ los Tribunales Colegiados de 

Circuitor que hablan. del tema que tratamos y sigu.en un criterio -

que favorece a la parte trabajadora, como es el. hecho de que si 

el patrón no opone excepciones o defensas específicas, la Junta 

no debe subsanar la deficiencia de la contestación a la demanda. 
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